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ADVERTENCIA. 

La redacción, administración, 
imprenta y demás oficinas de 
nuestro periódico, se hallan esta
blecidas en la calle de Preciados, 
niim. 57, pis < bajo, á donde desde 
luego pueden dirigir los señorrs 
suscritores y corresponsales sus 
cartas, reclamaciones y demás ad-
vertencias que juzguen oportuno 
hacer y que tengan referencia á 
cualquiera de las dependencias 
indicadas. 

P&RTES TELEGRÁFICOS 

BEL EXTERIOR. 
Paris 1.°—Se asegura que eitán arregladas las 

diferencias con Suiza, pues parece que el gobierno 
francés acepta la p r o p o s i c i ó n de una comisión 
mista que aclare los hechos y decida sobre ellos. 

El Banco continúa sus negociaciones para un 
empréstito en el extranjero, y sa dice también que 
el gobierno piensa abrir otro empréstito impor
tante. 

El Journal des Debats no cree que los Estados-
Unidos protesten ni se mezclen para nada en la 
cuestión de Méjico. 

Viena 1.°—Dicen de Ragusa que los insurgentes 
de Schumla incendian las casas de los turcos, y 
que los habitantes huyen ante ellos. 

Anuncian de Pesth que la administración muni
cipal se ha retirado, quedando solo algunos em
pleados, por quince dias, para los negocios ur
gentes. 

Londres 1.°—La causa del general Mosquera 
gana terreno en Nueva-Granada. L a Carolina del 
Sur se ha declarado contra él en favor de Arbo
leda. 

Las noticias de Venezuela dicen que el general 
Paez ha sido oficialmente invitado á dimitir el 
mando del ejército en manos del gobierno, y que 
ha obedecido. 

Bruselas 1.®—Dice la Independencia que el tra
tado de las tres potencias para la i E t e r v e n c i o n de 
Mé/íco será puramente político, y que las tres na
ciones no están aún d e acuerdo respecto á las ga
rantías para el porvenir. E l mismo diario, que se 
hace eco del rumor, ha protestado contra la inter
vención de las potencias europeas en Méjico. 

Londres í.9 — Los trigos permanecen encal
mados. 

Berna 1.°—Habiendo hecho los suizos algunas 
prisiones en los valles de los Alpes, los franceses 
ban ocupado á Willin, y los suizos á Crerso-
nieres. 

Turin 1.°—Han estallado algunos desórdenes en 
la provincia de Vicencio. 

Mpoles 1.°—Ha llegado aquí el general La-Már-
mora. 

Paris 2.—Han llegado á esta capital los herma-
Dos del rey de Portugal, que harán una visita al 
emperador en Compiegne, 

París 2.-—Inglaterra continúa activamente el ar
mamento de Malta, y aumenta los buques que es
tacionan en aquel puerto. 

Según algunos periódicos, Omer-Bajá trata de 
rendir por hambre á los insurrectos de la Herze-
?0wina; pero dicho general, según despachos de 
Ragusa, perdió una batalla el 20 de Octubre, de-
^«do en el campo 700 muertos y 120 heridos. 

^erítn 2.—Las noticias de Moscow dan cuenta 
e nuevos desórdenes causados por los estudiantes 

^ aquella Universidad. L a fuerza armada ha re
jundo estos desórdenes. Se han reunido 17,000 
^as en una exposición pidiendo la libertad de 
8 presos y el establecimiento de una Constitución. 
Q todas las universidades, ménos en la de Kieff, 

ocurrido desórdenes, 
íun'n 2.—Dicen los periódicos que en algunos 
ntos de la provincia de Vicencio, los aldeanos, 

tn»nen^0 Prevalerse del antiguo derecho de pas-
y a abolido, han cometido violencias contra 
propietarios, habiendo sido necesario recurrir 

" ̂ erza armada. 

t0fans 2,—Más de 100 hotentotes han sido muer-
en ̂ a degollación terrible que ha tenido lugar 

^Africa meridional, 
de Unea llegará á Compiegne la primera serie 
5leranvi(la(los que van allí por semanas; en la pri-

í>iceeTana Va e8te año 61 erlQbajador ^ España. 
exppd- 0^ que el general Prim mandará la 

^ c i o n española de Méjico. 

cion i l \ ? 0 Periódico t^fci de disculpar la viola-
territorio francés en Suiza. 

i 95 95 Quedan el 3 por 100 á 68-10; el 4 1/2 
Oo; la dif61 ÍriterÍor españo1 á 47 VS; el exterior á 

U n d r * á 41 1/2' 7 18 amoríizable á 16 3/4-
M / ^ reí2 —Quedaaioa consolidados de 93 1/4 

„. DEL INTERIOR 
:í4e hft« J 'legado el correo de Canarias, que 

el 

los 

4 la fu 

âe i i * '^gdao ei correo de Cananas, ( 
'̂ ÍJK8,DESANTA Cru2 de Tenerife hasta el 

ÍOtl laa fr^ail<laili(ia<i en las islas. E l 16 llega-
a8ata8 Lealtad y Concepción, que conti

nuaron el 19 para la Habana. E l 23 llegó el vapor 
Patino. 

Sevilla 2.--E14 salen para Madrid los diputados 
señores marqués de Peñaflor y Caro, y el 5 los 
Sres. Calzado, Candan, Huidobro y Manjon. 

S E C C I O N E X T R A N J E R A 

E n un consejo de ministros celebrado recien
temente en Viena bajo la presidencia del empe
rador, se ha resuelto establecer en Hungría una 
administración encargada de ejecutar los pla
nes del gobierno imperial. L a Gaceta Austríaca, 
al comunicarnos esta noticia, dice que no se tra
ta en manera alguna de crear un estado excep
cional ni de excluir á los funcionarios h ú n g a 
ros. Habiendo manifestado los magyares en dis
tintas ocasiones, que están dispuestos á oponerse 
á todas las órdenes del gabinete que tengan por 
objeto limitar ó no reconocer los derechos con
signados en su antigua Const i tución, se com
prende fácilmente que este nuevo poder ejecuti
vo solo llegará á constituirse con el auxilio de 
la fuerza material. E s , pues, seguro que seme
jante administración ha de encontrar una viva 
resistencia en la Dieta de Pesth, que ha decla
rado repetidas veces que no hay transacción po
sible mientras el Austria no reconozca los dere
chos de votar los impuestos y decretar las quin
tas, que constantemente ha ejercido dicha Asam
blea. 

Por lo demás , es de suponer que las resolu
ciones relativas á la Hungría y á la Trans í lva-
nía no se publicarán hasta que el gabinete de 
Viena haya tomado un partido respecto á la 
Croacia. Las reclamaciones dirigidas al empe
rador por la Dieta de Agram son objeto de un 
maduro examen, y no será extraño que se dé a l 
guna satisfacción á los croatas, aunque no sea 
más que por separar su causa de la de los h ú n 
garos. 

L a demostración que debió tener lugar en 
Posen el domingo último para honrar la me
moria de las víctimas de Varsovia y de Wilna, 
ha sido prohibida por la autoridad. Á pesar de 
esta prohibición, algunos centenares de indivi
duos trataron de formar grupos, pero fueron 
deshechos después de las intimaciones legales. 

E l diario oficial de Varsovia anuncia que el 
general Lambert ha abandonado provisional
mente su puesto de lugarteniente, por motivos 
de salud. Una correápondenp.ia dfi aquella capí-
tal anuncia que el conde Lambert debe dirigirse 
á Roma para dar explicaciones sobre los exce
sos cometidos en las iglesias, y obtener la or 
den de que sean nuevamente abiertas al culto. 

L a Gaceta de Augsburgo publica interesan
tes detalles sobre la dimisión del marqués de 
Wielopolskí . Parece que al dia siguiente de lle
gar á Varsovja el general Soukozanet, que 
reemplaza provisionalmente al general Lambert, 
el marqués de Wíelopolski se presentó á la a u 
diencia del nuevo lugarteniente, para dimitir 
sus funciones de vicepresidente del consejo de 
Estado y de director general de Cultos y de 
Instrucción pública. 

«General , le dijo, me cedisteis vuestra plaza, 
y á mi vez os la cedo. Mi tarea ha terminado. 
Como ministro de la Instrucción pública, he 
preparado el proyecto de escuelas. Nada ten
go ya que hacer, porque las escuelas se han 
convertido en cuarteles. Como ministro de la 
Justicia, he preparado el proyecto de emancipa
ción de los aldeanos: tampoco en eso tengo na
da que hacer, pues al presente es la justicia 
militar la que impera.» 

Estas palabras en boca de un hombre que ha 
sido siempre partidario da las ideas de transac
ción con la R u s i a , pintan suficientemente la 
triste situación de ia Polonia. 

Haciéndose cargo un periódico extranjero de 
os rumores que han circulado estos dias sobre 
a probabilidad de que se resuelva amistosamen

te la cuestión del Véneto , dice que interrogado 
Napoleón acerca de la conducta que seguir ía la 
Franc ia , en el caso de que el gobierno de Tur in 
se decidiese á atacar á Venecia, contestó á 
tí. Ratazzicon una evasiva, diciendo que por 
ahora debia la Italia proceder en todo como sí 
Roma no existiese, ajustando á este sistema su 
plan de acción. Se dice que el emperador no se 
ha comprometido ni directa ni indirectamente 
á proteger las pretensiones del gobierno pia-
montés en sus aspiraciones para el porvenir. 

S e g ú n las noticias que se reciben de Nueva-
York, los proyectos de los separatistas no son 
conocidos; pero el general Mac-Clellan se dis
pone á tomar la ofensiva, y se anuncia como 
positivo que no tardará mucho en atacar las 
l íneas enemigas. 

Todavía no se conoce el destino de la expedid 
cion que se prepara en Washington contra las 
costas del Sur . L o único que sabemos es que 
dicha expedición partirá de Annapolis, á donde 
ya se ha dirigido un número considerable de 
buques que el gobierno había fletado en Nueva-
York . 

Una correspondencia de Turin anuncia como po
sitiva la entrada de M. Ratazzi en el ministerio. Los 
amigos de Minghetti son los únicos qne las ponen 
en duda; pero todos los periódjeos, aun los que son 
más hostiles á Ratazzi, ven con gusto esta modifi
cación ministerial. 

Omer-Pachá ha sido derrotado por los insur
gentes de Pira y de la Herzegovina. Después de 

sufrir grandes pérdidas se ha visto obligado á re
tirarse con el resto de sus tropas, refugiándose en 
un monasterio, donde le han sitiado los vence
dores. 

E l Diario de Dresde anuncia que el general Lam
bert no había marchado, como se habla dicho, al 
extranjero, por razones de salud, sino que habia 
sido llamado por el telégrafo á San Petersburgo, 
para dar cuenta de la situación del reino de Polo
nia. Como la dé verdadera, grandemente admiran
dos deben qmedar los ministros del czar. 

Los periódicos iegitimistas y ultramontanos de 
Paris han publicado varias aserciones atribuidas 
al cx-embajador en Roma, duque de Gramont, y 
al general Goyon, confirmados en parte por una 
carta del marqués de La-Rochejacquelein, para 
probar la culpabilidad de Locatelü en el asesinato 
del gendarme Velluti. E l que más se ha hecho no
tar en ese sentido ha sido L 'Ami de la Relig-'on. 
Con este motivo le han excitado otros diarios á 
esclarecer la verdad, publicando las piezas del 
proceso cuya conclusión fué la ejecución de Loca-
telli; pero L 'Ami de la Religión se ha negado á 
ello, y esta negativa ha sido considerada como 
una confesión. 

Los diarios de Viena publican un documento in
teresante, que es la contestación del cardenal pri
mado monseñor Szitowiski á la cancillería hún
gara, en su calidad de presiiente del distrito de 
Grau. Dicen los despachos telegráficos que el car
denal habia sido llamado por el emperador para 
justificarse de su conducta, y añaden que la ma
yor parte de los otros presidentes han contestado 
expresándose en igual sentido á la circular del 
ministro Forgach, relativa á la cobranza de las 
contribuciones. 

L a autoridad de Varsovia ha permitido, desde 
el dia 23, que se abran las tabernas. 

Las damas continúan llevando luto, que está 
formalmente prohibido á los hombres. Se asegura 
que el consejo de Estado de Varsovia se proponía 
protestar contra los horrores cometidos por la tro
pa y contra las últimas ordenanzas, y que por esto 
ha suspendido sus sesiones. 

E l general Lambert, al permitir la violación de 
las iglesias, ha dado un solemne mentís á su repu
tación de hombre moderado y conciliador, y ha 
suscitado al gobierno ruso nuevas dificultades, de 
que se espera pueda triunfar el general Souko
zanet. 

Los electores primarios de Prusia han sido con
vocados para el 19 del corriente Noviembre , y los 
electores encargados de elegir los diputados para 
el 6 del mismo. Para la Prusia y para la Europa, 
las operaciones electorales de 1861 en Prusia ten
drán más interés y serán más importantes que las 
recientes ceremonias de Koenigsberg y de Berlín. 

L a primera série de los convites para asistir á 
Compiegne, ha sido distribuida: el caballero Nigra 
figura en ella, pero no el caballero Ratazzi. 

En una carta escrita por uno de los antiguos 
ministros del presidente Luis Napoleón, se encuen
tran los siguientes párrafos: 

«Es muy cierto que la cesión de Cerdeña y aun 
la de Sicilia ha sido pedida por Napoleón y con
sentida por Victor Manuel; pero como el mal hu
mor de la Inglaterra ha llegado hasta dejar entre
ver la eventualidad de una guerra próxima, ha 
dicho el emperador: «Mi deseo de conservar la 
paz del mundo me ha hecho renunciar adquisi
ciones que no eran en realidad más que el equiva
lente de las hechas por Inglaterra en el Mediter
ráneo; pero aunque renuncio á esos territorios, no 
puedo renunciar á la ¡influencia: dejadme colocar 
en Nápoles un príncipe de mi familia, y formare
mos la federación italiana.» Mazzini ha entrado 
en este plan muratista por odio á Victor Manuel. 
Garibaldi, por el contrario, permanece fiel al rey 
Galantuomo', pero José Mazzini ve más seguro el 
triunfo de la revolución con la alianza de Na
poleón. 

En cuanto á Roma, el emperador la conserva 
para en el último caso abandonarla, tranquilizan
do por ese medio la Inglaterra. ¡Dentro de poco 
tendréis pruebas de la exactitud de este plan!!.. 
E l marqués de L a Vallette sale de Paris el sábado, 
dirigiéndose á Roma; lo mas curioso del caso 
consiste en que la marquesa irá á Roma, pasando 
por Turin, ínterin que el marqués, por orden del 
emperador, hará la travesía por mar, á fia de evi
tar su paso por el Piamonte.» 

Existe en parís un eomité ruso revolucionario, 
compuesto de veinticinco miembros, el cual se 
reúne todos los jueves, y se halla en relaciones 
con otro comité organizado en Londres. 

Dícese que la corte debe salir de Compiegne 
el 2 de Diciembre, y que irá á instalarse en el 
Elíseo. 

Parece que el emperador hará muy en breve 
nna excursión á Bruselas y al Haya, 

Los fondos han estado muy mal, á causa de 
la influencia que ejerce el rumor de la gran es
casez de dinero en el Tesoro y de que se prepara 
un empréstito. Decíase también en la Bolsa que 
las compañías de los ferro-carriles no están au
torizadas para emitir obligaciones, pero si ac
ciones. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Hoy tenemos detalles de la terrible tempestad 

que estalló el 27 del pasado en los pueblos de la 
provincia de Málaga. Mijas^oin, Alhauriny otros 
sufrieron considerablemente, pero en particular 
Fuengirola, donde se salió de madre el rio, inundó 

toda la vega, arrancando los árboles de cuajo y ar
rastrándolos al mar, en cuya playa los depositó 
luego, con una inmensa cantidad de leña que los 
marineros y otros vecinos se apresuraron á llevar 
á sus casas : un arroyo que cruza la entrada del 
pueblo por la parte de Málaga, perdió también su 
cauce y destrozó toda la calzada de su puente, la 
mayor parte del pretil y un huerto inmediato, cu
ya siembra toda arrastró al mar, llevándose tam
bién par^e de una casa próxima; pero el conflicto 
fué quedar aisladas dentro de aquel gran lago de 
fango otras dos ó tres casas, cuyos habitantes em
pezaron á dar voces pidiendo auxilio, especialmen
te para unos niños pequeños que habia en ellas: 
entonces pasaron difídlmente á caballo varios ve
cinos, y con gran trabajo los fujron sacando á to
dos y conduciéndolos al pueblo, que en general se 
^aliaba también inundado. 

Pero el terrible conflicto estaba reservado para 
unos pobres caminantes, tres hombres y un niño, 
que antes de amanecer llegaron al Guadalhorce, y 
entraron en el cauce, seco á la sazón, pues solo 
traía como los dias anteriores un pequeño brazo á 
esta parte del camino; cuentan ellos que al llegar 
á la mitad oyeron un fuerte ruido que se aproxi
maba; pero creyeron que era el viento que azota
ba los árboles; así es que continuaron el paso hasta 
que sintieron el torrente que corría delante de 
ellos: comprendieron entonces el peligro que les 
amenazaba; quisieron volver atrás, pero al inten
tarlo se encontraron rodeados de agua y en una 
especie de isleta, por ser aquella parte más alta 
que el lecho del rio; aterrorizados y en la mayor 
angustia, comenzaron á pedir auxilio; mas en vano: 
amaneció por último, y habiendo acudido algunos 
hombres, avisaron al Excmo. señor gobernador ci
vil de la provincia, quien se presentó al momento 
en la ribera del Guadalhorce, adoptando varias 
disposiciones, entre ellas la de arrojarles un cable 
por medio de cohetes; pero estos no tenían bastan
te fuerza y no alcanzaban á la islilla, sin duda por 
el peso de la cuerda. 

Ya habían acudido á ambas orillas varios fun
cionarios públicos, dependientes de la autoridad y 
labradores inmediatos, y á excitación de uno de 
ellos, pasó nadando y con trabajo uno de los bar
queros, quien so atrevió a llevar una guindaleta á 
ia islilla; con efecto, así lo hizo, pero la corriente 
la rompió á poco, frustrando así esta segunda es
peranza: sin embargo, el barquero con gran he
roicidad tornó á esta orilla, aterido de frió, por 
euya razón fué preciso abrigarlo y hacerle beber 
vino. 

Se habia mandado á Málaga por dos botes, que 
tardaban demasiado, y en este tiempo con la gran 
lluvia de la mañana empezó á crecer el rio, y los 
míseros aislados, viéndose perdidos sin remedio, 
se hincaron de rodillas, con agua hasta la cintura, 
encomendándose á Dios y pidiendo misericordia; 
pero los botes llegaron á tiempo , y con este auxi
lio se logró traerlos á tierra, no sin graves difi
cultades y riesgos. 

Segovia 31 de Octubre.—Por el gobierno civil 
de esta provincia se ha pasado una circular man
dando recoger y presentar todas las escopetas á 
los que tuvieren sus licencias cumplidas ó se en
contrasen sin ella. 

Esto nada de extraño tendría si ia autoridad, al 
paso que va extendiendo las nuevas licencias que 
se piden, algunas de ellas cumplidas en el acto de 
haber entregado ei arma, no impusiesen la multa 
qua les parece á los dueños de la misma, sin tener 
en cuenta que por apresurarse á cumplir con la 
circular no sacaron antes aquel documento, por el 
cual le exigen ahora un plus de 40 rs. si quieren 
recoger el arma. 

Como si esto no fuera bastante, suelen cambiar
se (tal vez por equivocación) las buenas escopetas 
por otras que no tienen con ellas más de común 
que el nombre. 

Otro abuso tengo que anunciar á Vds. cometido 
por este gobierno de provincia. 

Hay un pueblo que, por causas muy comunes en 
nuestra época, no tiene antecedentes ni originales 
en el archivo, y aparece en descubierto por las 
cuentas de diez ó doce años; se le considera com
prendido en los multados, y en vez de remitir la 
multa, presenta las cuentas ya finiquitadas, ulti
madas y aprobadas por el consejo de aquella épo
ca; lo natural era condonarle la multa, pero lo 
que se haceesexigírsela al propio tiempo que se le 
manda rinda de nuevo sus cuentas. 

Por último, para que ei cuadro sea completo, 
puedo decir á Vds. que se está cobrando el cuarto 
anticipo del cuarto trimestre de la contribución de 
este año. 

Córdoba 30.—Mucho sa ensalzan los servicios de 
la Guardia civil. No seré yo quien los niegue; pe
ro no por esto confesaré que prestan todos los que 
era necesario. 

Sea porque el número de guardias sea meaor que 
el que debiera ser, ó porque su organización es vi
ciosa, lo cierto es que en separándose de las car
reteras ó de las grandes poblaciones, no se en
cuentra un solo guardia en los lugares pequeños 
ni en los caminos trasversales. 

Aun en las carreteras se nota que luego que pa
san las diligencias, se encierran, principalmente 
los días de mucho calor ó lluvias, en los ventor
rillos, donde permanecen constantemente. 

E l miércoles último se verificó en Barcelona un robo 
considerable, consistente en la caja de hierro da 
un rico almacenista que contenia valores metálicos 
y en papel por valor de 80,000 duros. L a caja, cu
yo peso no bajaba da 25 quintales, fué arrancada 
y extraída del edificio, sin que hasta el siguiente 
dia se tuviese noticia de su paradero. Por fortuna 
habia esperanzas de evitar que la mayor parta de 
los valores en papel fuesen realizados. 

Dicen de Peñafiel, Valladolid, que no obstante la 
escasa que ha sido allí la cosecha de vino, la cual 
ha fallado en dos terceras partes, se creen muy fa
vorecidos los labradores comparándose con mu
chos pueblos de la ribera alta del Duero, donde 
hay algunos que, recogiendo ordínariameute de 
75 á 80,000 cántaros, no han encerrado este año 
más que 4,000. En este caso se hallan la Nava de 
Roa y Valdezate, en los cuales, según se asegura, 
los cosecheros de 1,000 cántaros, por ejemplo, solo 
han cogido 20 ó 30 Es verdad que hacia esta parte 
no ha faltado calamidad alguna para el viñedo: 
las heladas, el oidium, el coquillo y la oruga, todo 
se ha conjurado contra los cosecheros da vino. 

E n Zaragoza esperan que en breve comience á luci' 
el gas en la población, para lo cual trabaja la em
presa que tomó á su cargo aquel servicio hace diez 
y ocho meses. 

L a suscrioion nacional para erigir una estatua en 
Sa'amanca á fray Luis de L e ó n , asciende á 
208,080 rs. 

Nuevos detalles respecto á la fuerte tormenta que 
estalló el sábado último sobre varios pueblos pró
ximos á Málaga, dan á conocer que aquella fué tan 
considerable como no se habia conocido otra igual 
hace muchos años. Los estragos que causó no fue
ron, por fortuna, tantos como se temían en un 
principio. 

Cuantas personas vienen del campo, y cuantas noti
cias nos llegan con respecto al mismo, dice un pe
riódico de Sevilla, están conformes en pintar ei es
tado de ios sembrados con los más brillantes co
lores: tal es la lozanía de los sembrados y el buen 
estado de la tierra. 

E l 27 del pasado hubo una pesca tan exorbitante 
de boquerones en Málaga, que se vendieron á 3 
reales ia arroba. 

Los pobres y no pobres hicieron acopio para 
escabeches y otros usos. Hacia tanto tiempo que 
no se veia cosa igual, qusbien merece los honores 
de la publicidad, y quedar así consignado. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

I S L A S F I L I P I N A S . 
Al 5 de Setiembre alcanzan las fechas de ias 

cartas y periódicos que recibimos de aquellas 
islas. i • 

No ocurría novedad particular, y el estado sani
tario era satisfactorio. 

Los fuertes temporales de agua y viento tenían 
inundados los campos, y paradas las faenas cam
pestres. 

Las noticias de más interés que encontramos 
pueden resumirse en las siguientes: 

Los piratas moros acababan aa sufrir un nuevo 
escarmiento. Presentáronse por las costas de A l -
bay algunos pancos: el alcalde dictó las disposicio
nes más convenientes para que fuesen perseguidos; 
y en efecto, acosados por una cañonera, abandona
ron las embarcaciones y los cautivos, y se refugiaron 
en la isla de los Naranjos. Pero aquel alcalde, señor 
Gutiérrez y Salazar, que sirve este cargo interina
mente, no contento con dar órdenes apremiantes y 
muy acertadas, salió á dirigir por sí las operacio
nes en la citada isla délos Naranjos. Todo el mun
do ha cumplido con su deber; ias tropas, la mari
na, los pueblos. Los cautivos rescatados por la 
cañonera núm. 7 ascienden á 31; mujeres, tres 
hombres, 24; niños, cuatro. Entre ellos cuatro he
ridos. 

Según otra correspondencia, en el mes de Agos
to habia salido el comandante de la división de 
Sorsogon, coa las cañoneras 7 y 15, y dos falúas 
más, á perseguir unos pancos de moros que mero
deaban en los Naranjos. 

Sorprendidos estos cuando ménos lo espera
ban, empezó el fuego por ambas partes, causán
doles dos ó tres bajas con los disparos de carabi
nas, pues los de la colisa fueron muy inciertos por 
el continuo movimiento de la cañonera. E l resul
tado entonces fué apoderarse de algunos cautivos 
y de las embarcaciones, quedándose por consi
guiente los enemigos internados en las islas. 

Perseguidos en ellas, se vió que habían pasado 
á otra inmediata llamada Destacadas, á la cual se 
dirigió la expedición, cercándola, distribuidos por 
pelotones para hacer el desembarco y practicar el 
reconocimiento. Aquí fueron más fáciles, pues tras 
una pequeña resistencia de la que resultaron tres 
moros muertos , lograron la captura de 17 , y 
el rescate de los Icautivos. Los ocho moros restan
tes que faltaban para el total número de ellos no 
fueron habidos y se cree que se arrojarían al agua 
y habrán perecido. 

L a ferocidad dé los moros fué tal, que al ser 
sorprendidos por las cañoneras asesinaron bárba
ramente á ocho ó diez cautivos que dijeron no ha
ber visto buque alguno. 

—Por los recios temporales de la quincena an
terior al 5 de Setiembre, la mayor parte de los 
buques á la vela estaban detenidos en el puerto, y 
paralizado el movimiento de cabotaje. Las tran
sacciones eran, por lo tanto, casi nulas, ylel comer-
cío no encontraba recursos de ninguna especie. 

— E l capitán general habia nombrado una junta 
para que se ocupara en entender en todo lo con
cerniente á la parte que debe tomar la producción 
de aquel país en ia exposición que ha de verificar
se en Lóndres en Mayo próximo. 

—Habia el proyecto de fomentar el cultivo y 
explotación del algodonero. 

—Una carta de Manila de 24 de Agosto dice 
qua decididamente los cochinchinos muerden el 
freno, y no dejarán las armas tan fácilmente. Nu
merosas bandas recorren el país y tratan sin pie
dad á los cristianos. Los mandarines protegen á 
esos foragidos, restos del ejército annamita, lo 
cual no impedirá que nuestras tropas los alcancen 
muy pronto y los destruyan por completo. Se es-
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era que de las conferencias que han de tener lu
gar en Bien-hoa entre los plenipotenciarios de las 
tres naciones, resultarán algunos beneficios para 
España. 

—Ha sido nombrado y autorizado para desempe
ñar el vice consulado británico en Iloilo el sencr 
Higgen, por licencia concedida al Sr. Loney para 
pasar á Europa. Ambos se hallaban radicados en 
dicha provincia. 

- S e ha encargado interinamente del consulado 
de España en Hong-Kong el Sr. Moran, que era 
canciller también interino del consulado general, 
á causa del viaje á este país, por enfermo, del que 
servia dicho cargo. 

— E n Cagayan se había recibido con el mayor 
entusiasmo la real orden de 11 de Junio último, 
mejorando notablemente los precios que, á contar 
desde la cosecha de este año, regirán para el ta
baco en hoja que los cosecheros vendan á la Ha
cienda. So asegura un gran resultado para h co-
techa próxima, si la estación ayuda en los diferen
tes periodos de tan delicada planta hasta su be
neficio en los camarines. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S . M . la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
E l gobernador capitán general de la isla de 

Puerto-Rico participa con fecha 12 de Octubre 
próximo pasado que la tranquilidad seguía inalte
rable, y satisfactorio el estado sanitario. 

(Gaceta del 1.° de Noviembre.) 

Por real orden expedida por el ministerio de 
Fomento se autoriza á D. Francisco Tenreiro Mon
tenegro, vecino de Madrid, por el término de tres 
meses, para verificar los estudios de un ferrocarril 
servido con fuerza animal, desde Alpedrete á em
palmar con la línea de Madrid á Valladolid, en la 
estación de Víllalva. 

—Por el mismo ministerio se han dictado las si
guientes disposiciones: 

4 Octubre 1861. Nombrando oficial de la dase 
de cuartos de las secciones de Fomento á D Juan 
López de Regó, licenciado en la facultad de dere
cho, en la vacante producida por salida á otro des
tino de D. Juan de Dios Cabrera y Tovar. 

28 id. id. Ascendiendo á oficial de la clase de 
terceros a! que lo era primero déla de cuartos don 
José María Amigo, con motivo de la vacante pro
ducida por salida á otro destino de D. José Jime-
no y Agías, y en el turno que para el ascenso de 
antigüedad establece la regla tercera, art. 6.° del 
real decreto de 12 de Junio de 1859. 

Id. id. id. Nombrando oficial de la clase de 
cuartos á D. Teodoro Pérez del Camino, licencia
do en la facultad de derecho. 

(Gaceta del 2.) 

Por el ministerio de la Gobernación se dictan 
Varias disposiciones relativas á prés tamos do loa 
pósitos y al modo de hacer efectivas las creces pa
pilares. 

—Por el de Hacienda se dispone, de conformi
dad con lo propuesto por la dirección general de 
aduanas y aranceles, qne se suprima el sándalo 
cetrino en la partida 738 del arancel, y se com
prenda en la tercera clase de maderas menciona
das en aquella tarifa, partidas 735 á 737, hacien
do extensiva esta resolución á los 252 trozos origen 
del expediente que ia motiva. 

En diferentes asuntos en que ha entendido el 
Supremo tribunal de Justicia, ha establecido como 
jurisprudencia: 

1. ° Que con arreglo á la ley 5.*, tííulo 5.° , 
Partida 5.*, para que un deudor pueda obtener 
espera de sus acreedores y obligar á la minoría 
de ellos á estar y pasar por lo que acordase la 
mayoría, es necesario que los junte en uno, según 
la expresión de la ley, y les pida que le señalen 
un plazo ó espera para pagarles. 

2. ° Que constituido un fideicomiso de confianza, 
segregados de la masa común de la herencia los 
bienes de su dotación y entregados! al heredero 
fiduciario, este queda desde aquel momento auto
rizado para disponer de ellos de la manera que 
mejor le pareciera para llenar los deberes de su 
cometido, y no es dado á los albaceas ni á otra 
persona alguna residenciar sus operaciones; y que 
las prescripciones de la ley 62, tít. 18, Partida 3.a, 
se limitan á las ventas que los albaceas hayan de 
hacer en ciertos y determinados casos de los bienes 
que fueron del testador para cumplir sus mandas 
y pagar sus deudas, y no son aplicables á bienes 
de otra procedencia y sobre los que pesan obliga
ciones diferentes. 

3. ° Que según él art. 1,025 de la ley de enjui
ciamiento civil, para que los recursos de casación 
fundados en cualquiera de las causas expresadas 
en el 1 013 sean admisibles, es necesario que se 
hayan interpuesto, concurriendo todas las circuns
tancias que aquel artículo requiere en su segunda 
parte; y que con arreglo al art. 1,015 de la misma 
ley, es indispensable reclamar en la segunda ins
tancia la subsanacion de las faltas, cuando proce
den en las de la primera. 

E l Supremo tribunal de Justicia ha establecido 
n diferentes asuntos sometidos á su decisión ¡a 

iiguiente jurisprudencia: 
1.° Que la contestación á una demanda sin 

proponer la excepción de reclamatoria de jurisdic
ción se reputa por la sumisión tácita |a una juris
dicción que no debiera ser la competente; y que 
una vez hecho así, ya tiene que seguirse el pleito 
ante aquella jurisdicción, pues así lo exige el 
cuasi contrato que nace entre el actor y el deman
dado, en virtud de la contestación á !a demanda. 

2.9 Qus para que tenga lugar el recurso de ca
sación por haberse denegado el do súplica, es ne
cesario que esta proceda con arreglo á algunos de 
los artículos á que hnce referencia el caso 6.° del 
art. 196 de la real cédula de 30 de Enero de 1855; 
que con arreglo á dicha real cédula no procede el 
recurso de súplica, y sí el de casación, cuando el 
fundamento del recurso no recae sobre el fundo de 
la cuestión, sino sobre la forma de enjuiciamiento; 
y que la ley 22, tít. 1 ° , lib. 10 de la Novísima 
Recopilación se halla derogada por la de 14 de 
Marzo de 1856. 

3.° Que cuando el recurso de casación se funda, 
no tanto en la errónea apreciación del derecho co
mo en ¡a eqoivocada apreciación de los hechos, lo 
primero que importa demostrar es qu-, al hacerla 
se ha faltado a Jas prescripciones legales, para lo 
cual deben atenderse y compararse las diversas 
clases de pruebas que se hayan dado por los liti
gantes; que por muy eficaz que sea la prueba do

cumental, no es opuesto á las leyes ni á los prin-
cioios de derecho que para enervarla se de valor 
á otras pruebas resultantes de distintos documentos 
aunque sean de carácter privado, ni aun á la prue
ba testifical admitida también por la ley; oue si 
bien las leyes 118 y 119. tít. 18, Partida 3.*, re
fundidas en su parte esencial en el art. 290 de el 
de enjuiciamiento, no califican de prueba acabada 
las declaraciones periciales, no prohiben por eso 
que los tribunales formen su juicio por el conjunto 
de todas las aducidas; y que las leyes 28 y 29, tí
tulo 16,, Partida 3.a, han sido reformadas por el 
art. 317 de la de enjuiciamiento civil, dejando al 
recto juicio y sana critica de los jueces y tribuna
les ia apreciación de la prueba testifical. 
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EL MINISTERIO o'DONNELL Y LA CUESTION DI PRESI
DENCIA DEL CONGRESO. 

I I . 
Tiene más de un enlace y relación con el de

partamento de Hacienda, de cuya ges t ión t ra 
tamos en el artículo de anteayer, el importante 
ministerio de Fomento, Instrucción y Obras 
públicas, del cual, como del de Gracia y Just i 
cia y de Gobernación, vamos á decir algo en el 
artículo de hoy. 

E s incuestionable que en tres años de pro
funda paz, solo alterada momentáneamente por 
dos sediciones de muy diverso origen y de c a 
rácter opuesto, se han podido construir y se 
han construido algunos centenares de k i lóme
tros de ferro-carriles, y algunas leguas de vias 
ordinarias. L a España , tras muchos años de 
ensayos infecundos, de varios tropiezos y de a l 
gunos escándalos; gracias á la vigorosa inicia
tiva de las Górtes constituyentes, al mejor por
venir financiero que á los hombres prudentes y 
fríamente calculadores ofrecían los pingües 
recursos de la desamort ización, tan lastimosa
mente consumidos en gran parte; gracias tam
bién á que en los países más notables por la 
acumulación de capitales metál icos se hallaban 
construidas las principales vias férreas, y po
dían venir estos capitales, y vinieron en efecto 
de Franc ia , á buscar un empleo productivo en las 
grandes obras públicas de nuestra península, pro
moviendo y auxiliando á la vez tan fecundo y salu
dable impulso los capitales de nuestra metrópol i , 
y de algunos pocos centros de actividad indus
trial y comercial de nuestras provincias; gracias 
á todo esto, es lo cierto que desde 1854, si no 
desapareció completamente el agio, que es i m 
posible extirpar del todo, lo mismo en las gran
des qne en las pequeñas empresas, entró E s p a 
ñ a , con la lentitud propia de un país tan atra
sado como el nuestro en los grandes secretos 
y prodigios del movimiento vivaz del crédito y 
de la circulación monetaria, entró , repet ímos, 
en un periodo de séria , verdadera y general 
construcción de vias férreas. 

E l señor ministro actual de Fomento se en
contró con este impulso desenvuelto, con gran
des compañías ya establecidas y consolidadas, 
con un sistema conocido, fijo y que funcionaba 
con buenos y positivos resultados. E l señor mi 
nistro, pues, y la situación política de que for
ma parte, no creemos podrán reclamar ante 
hombres entendidos otra gloria que la pequeña 
y modestísima que pertenece á un maquinista 
subalterno y manual, que cuida y vigila el mo
vimiento de una nueva y poderosa máquina 
creada, montada, ensayada y usada largo tiem
po con éxito feliz por el genio de un verdadero 
mecánico . Pero reconocido y admitido este ser
vicio no muy eminenle, y que pudiera haber 
contraído en iguales circunstancias el gabinete 
más modesto é insignificante, nos permitirá el 
señor ministro de Fomento que le preguntemos: 
¿Se han hecho en más de tres años de una vida 
ministerial, tranquila y segura, todos los esfuer
zos necesarios para que el país vaya obteniendo 
los grandes y asombrosos resultados que en E s p a 
ña , por circunstancias especialísimas, más que 
en ningún otro pueblo, deben producir los ferro
carriles en su vida comercial y social? Nuestras 
tarifas ¿son lo que debieran ser, para que no se 
diera el escándalo de que en la linea m á s i m 
portante hoy por su longitud y movimiento, 
continúe al lado del ferro-carril el trasporte de 
mercancías , no por el agua de los canales como 
en otros países, sino por el antiquísimo método 
de los carros y galeras? ¿Se ha trabajado de la 
manera indirecta, pero eficaz, con que una ad
ministración tan centralizadora y centralizada 
como la nuestra puede hacerlo, para que se ob
tenga en una misma línea general, con dos bi
furcaciones á dos grandes centros de población 
y de actividad, la unión y la consolidación que 
reclaman los intereses de las empresas, el ahor
ro de tiempo y de dilaciones insoportables, y 
las dobles y costosísimas operaciones de carga y 
descarga que vienen á destruir las grandes ven
tajas de las vias férreas? ¿Marchan las compa
ñías constructoras con la celeridad y exactitud 
prevenidas en las leyes y reglamentos que los 
gobiernan, y que el comerciante y el viajero re 
claman con tanta solicitud como justicia? Nos
otros no lo sabemos bien; presumimos, sin em 

bargo, que en puntos tan interesantes y tras
cendentales ha de dejar no poco que desear la 
administración del actual señor ministro de F o 
mento. Pero dejemos este grave asunto y pase
mos á otro. 

Aun cuando el señor ministro ha hecho t í
mida y flojamente alguna reforma conveniente 
en la enseñanza secundaria, ¿ha pensado en cor
regir los grandes vicios y defectos que en nues
tro sistema de instrucción lamentan los profe
sores entendidos, que tocan práct icamente los 
padres de familia, y que tienen por causa prin
cipal y originaria el espíritu de parodia servil 
de las leyes y reglamentarismo francés , la va
riedad y heterogeneidad de los diversos planes 
y arreglos, la manía funesta de la instrucción 
superficial y de grande espectáculo, la profusión 
de enseñanzas sin elementos todavía vivaces en 
el país para sostenerlas, el predominio abusivo 
del punto de vista teórico, y en algunos casos 
puramente metafísico ó ideal, sobre el práctico y ¡ 
útil; y más que todo, el funestísimo prurito que í 
en este como en casi todos los ramos de la ad- | 
ministracion domina de confiar á uno ó dos hom- | 
bres meramente teóricos la redacción de leyes i 
y reglamentos, que exigen muchos, variados y ¡ 
difíciles conocimientos, y el estudio de cuestio-
nes y circunstancias especial ís imas, que solo 
pueden conocer bien los profesores y cuerpos 
docentes, es decir, las personas generalmente 
ménos consultadas? ¿Ha pensado el señor mi 
nistro actual en una excentralizacion prudente 
y gradual de la enseñanza públ ica , que excite 
y alíente la actividad de las provincias, de los 
pueblos y padres de familia, á quienes puede 
no acomodar esa tutela absoluta del gobierno, y 
que, dando á los profesores una intervención en 
la elección de los rectores, decanos y directores 
de institutos, eleve, como es justo, á los mis
mos, desde las gradas de una función asala
riada y subordinada, á la magostad de un sacer
docio y á la dignidad de una institución? 

Sospechamos que estas cuestiones no han des
pertado hasta el dia la atención del señor minis
tro de Fomento. 

Permítannos los lectores, porque son muchas 
y graves las materias que tenemos que recorrer, 
que demos un salto desde el ministerio de F o 
mento al departamento que desempeña el actual 
señor ministro de Gracia y Justicia. 

Puede este reclamar la gloria de la publica
ción de una estadística cr imina l , que había ce
sado de darse á luz desde la primera formada 
bajo el ministerio del S r . Mayans, y de haberse 
discutido y votado una ley hipotecaria, medida 
de importancia para la claridad de los derechos 
civiles, facilidad en el movimiento de las tran
sacciones sobre inmuebles, y más que todo para 
preparar la tan útil como necesaria creación de 
Bancos agrícolas ó territoriales. ¿Pero es esto lo 
único que podía y debía hacerse en el largo tras
curso de más de tres años de vida ministerial? 
¿No era ya tiempo de que la jurisdicción ordi
naria, madre y fuente de todas las jurisdiccio
nes, aun s e g ú n la jurisdicción secular de la mo
narquía absoluta, dejase ver en todo su brillo y 
dignidad la magestad severa de su omnipoten
cia en todo país constitucional y bien gober
nado, y desapareciesen por lo m é n o s la exor
bitancia y monstruosa irregularidad de los fue
ros privilegiados, que la tienen, sí no ignomi
niosamente vilipendiada, deslustrada y ajada en 
sus más bellos y necesarios atributos? ¿No era 
tiempo ya de que se formase una nueva ley or
gánica de tribunales, tan ínt imamente relacio
nada con aquel objeto? ¿No se podía ya renun
ciar á la evidente tiranía de las disposiciones 
del Código penal sobre desacatos, y á la bárba
ra y por lo mismo inejecutable crueldad que 
ofrece su monstruosa ó acumulada penalidad en 
ciertos delitos, reconocida y confesada por la 
sabiduría de nuestros tribunales, y las luces de 
nuestro foro? ¿No han pasado ya bastantes años 
para que se haya podido hacer el estudio com
parado necesario de nuestra legislación de 
Castilla, de la corona de A r a g ó n y de las pro
vincias Vascongadas; resuelto con la madurez 
indispensable las graves diferencias en punto á 
la mayor edad, á l a organización de la familia, 
á la sucesión de bienes, á los contratos y testa
mentos, y redactado y publicado, sin parodias 
y copias serviles de otros países, que no admite 
materia tan hondamente entrañada en las cos
tumbres y vida íntima de la nac ión , el Código 
civil, que tantos años há esperamos, y que 
podía ser el m á s glorioso timbre del reinado de 
nuestra augusta Soberana? 

No entramos de propósito en otras cuestiones, 
sobre las cuales no hay desgraciadamente la 
misma unanimidad de pareceres en nuestro país , 
tan poco habituado á la ámplia y gloriosa pu
blicidad da los tribunales ingleses. Nos limita
mos á lo que es de práctica, posible, reconooi-
da y unánime necesidad y conveniencia. Tren 

.años y cuatro meses lleva el señor ministro de 
Gracia y Justicia en su vida administrativa, y 
no sabemos que haya dicho, pensado ó ejecuta
do algo sobre tan graves y urgentes negocios. 
E n cambio podrá respondernos que su celo 

por la magistratura ha sido tal, que ha colo
cado y está próximo á colocar todos los magis
trados y jueces cesantes en las audiencias y en 
los registros de hipotecas, que se van á plantear. 
No nos oponemos á que se dé el pan al que lo 
necesite y le haya merecido por sus servicios. 
Pero nosotros tenemos una idea más alta y más 
sagrada de la magistratura, y nos encanta po
co ver al señor ministro de Gracia y Justicia 
convertido en el Prefecíus annone del gabinete 
O'Donnell, y puesto que la magistratura no es 
ni puede ser aquellaplebs sórdida á quien, se
g ú n Tác i to , se repartía en Roma el cánon fru
mentario, nosotros diremos al señor ministro de 
Gracia y Justicia: i Tteíerrarf la anona para 
otros, y dad á la magistratura el pan de su dig
nidad y de su honor, que es su santa inamovi-
lídad y su magestuosa independencia. 

Dejemos ya también al prefecto de la anona, 
y vamos á ver al jefe supremo de los verdaderos 
prefectos, al señor ministro de la Gobernación. 
S u capacidad administrativa se ha encomiado y 
exaltado tanto, que nos ha recordado involunta
riamente el apotegma latino aplicado á una 
amistad leal y constante: 
Rara avis in térra nigroque simillima signo. 

No vamos á recordar la historia política del 
i señor ministro d é l a Gobernación, ni á ocupar-
I nos de sus actos más que desde su confedera-
| cion y compañía con el general O'Donnell en el 
I ministerio actual. E l hombre c iv i l , el conserva-
\ dor liberal, el administrador templado é inteli-
I gente, el político comprometido moralmente en 
! las reformas administrativas del partido mode-
I rado, ¿cómo empezó , gran Dios, el segundo pe-
| riodo de su vida ministerial? Anulando, concul-
i cando, pisoteando y abofeteando la más grave, 
| la más importante, la más liberal garant ía , 
j consignada en la ley electoral de los moderados; 
j la permanencia de las listas. Y la violó y es-
| carnec ió sin necesidad, sin pretexto, gratuita-
| mente, deliberadamente, inconstitucional y ab-

\ sordamente. 
i 

j Nosotros no amamos gran cosa los imperios, 
I ni nos encantan las dictaduras; pero las com-
| prendemos: y aunque con dolor del ánimo po

dríamos respetar las dictaduras en crisis siem-
| pre lamentables, nosotros creemos en la necesi-
1 dad y en la conveniencia, bajo un rég imen cons-
| titucional, de grandes y vivaces partidos pol í t i 

cos; sus luchas e n é r g i c a s , animadas, á veces 
vehementes y procaces, templan el carácter de 
ios individuos, engrandecen el alma de los pue
blos, y son hoy la única válvula de seguridad 
para los tronos y gobiernos: nosotros no ama
mos las crueldades trias y deliberadas, las in 
justicias irritantes y el fanatismo ignorante y 
brutal que en ocasiones mancha las acciones y 
brillo de los partidos; pero condenándolas y re
probándolas, las comprendemos también y nos 
resignamos á ellas con la mayor serenidad po
sible. 

L o que no comprendemos, aquello que nos 
parece el último de los oprobios para una nación 
altiva, la últ ima de las ignominias para los elec
tores, los hombres polít icos, los habitantes to
dos de un país, es que un ministerio nombrado 
por S . M. en el más libre ejercicio de su pre-
rogativa, en una situación tranquila, bonanci
ble, cuando se hallaban enflaquecidos, debilita
dos y encorvados tras una larga lucha los prin
cipales partidos, con una imprenta agarrotada 
y esclava, con una administración poderosísima, 
co« los grandes recursos de la centralización ab
surda que nos domina y nos ahoga, con la debilidad 
de nuestras costumbres públ icas , con los pocos 
hábitos de asociación y de una resistencia pa
siva y vigorosa á mandatos arbitrarios, con la 
enervación y excepticismo que vienen siempre 
por un periodo transitorio tras las grandes agi
taciones de los pueblos; no comprendemos que 
en medio de tantos y tan terribles elementos de 
fuerza y de influencia, un gobierno que dice 
venir á restablecer la pureza del régimen cons
titucional, á calmar todos los temores por ten
tativas insidiosas hechas antes contra las insti
tuciones, y á liberalizar estas, empiece como lo 
hizo el señor ministro de la Gobernación por 
decir á la faz de la nac ión: « Á mí no me aco
modan esos electores que la ley ha creado ó 
declarado; á mí no me acomodan los electores 
fijados y declarados legalmente en la época de 
mis adversarios ó de mis antecesores; yo traigo 
en mi mano la verdad, la imparcialidad y la 
justicia: electores, venid ahora á mí , y puesto 
que soy la verdad, la imparcialidad y la justicia, 
esa ley y esa garant ía tan vital y necesaria para 
el mecanismo de la elección son completamente 
inútiles y baldías; mis prefectos y mis tribuna
les, es decir, los de mi época , son los únicos 
buenos, imparciales y santos. Partidos, electores 
todos, someteos á mi fallo inapelable, porque 
yo soy como el sol: mi claridad no se discute » 

Pues este es el significado evidente, innega
ble é interglversable con que empezó el señor 
ministro de la Gobernación á entrar en el zenit 
de sus esplendores. Y nosotros le diremos á 
S . E . , por término y remate de este punto, que 
salva toda diferencia constitucional á su nom

bramiento y á sus intenciones esor, 
t ldo ,noes un gobierno, no'es Un0631111 Par. 
es simplemente una facción. ^ t e r l o , 

E r a natural que tras el a n i m ^ 
trabajo de las elecciones g e n e ^ J ^ ^ o 
fluencia moral, el señor ministro d y, ' ^ 
nación descansase; y descansó tanta ^ 
ron más de dos años sin que dieg!' ^ Pasa' 
vida en su departamento; y es de c de 
biéramos continuado en la muelle v T i ^ 6 hu" 
lencía de los dioses de Epicuro J ^ i n d o -
Rosas, ausente de su patria como emh Hio9 
S . M. en Roma, después de haber d T 0 ' d e 
con gran provecho para el país y cori , 
ría para su nombre á una negociado ^ gl0' 
tante y dificilísima, no hubiera recordad ^ 
bierno de la unión liberal sus c o m p r o l ^ 0 ' 
sus deberes más obvios y sagrados 1 * o y 
nac ión: y el gobierno reconoció constitn h 
mente sus faltas y sus graves errores a]10^" 
tar la contestación redactada y defend' /0^ 
aquel distinguido repúblico. L a escamd ^ 
era ya posible, aun para táctico más h m ^ 
el señor ministro de la Gobernación, y en ^ 
tima legislatura se presentaron por fin ̂  f 
yectos de ley concernientes á la imprenta3a^]3' 
elecciones, y al gobierno y contabilidad de i 
provincias y de los pueblos. 

E l señor ministro se glorió en pleno Par] 
mentó de haber elaborado en el silemio de 
gabinete, es decir, sin auxilio del Consejo T 

I Estado ó de ninguna comisión, tanimportant9 
graves y difíciles proyectos. L a enunciación 

I pasablemente modesta; pero la recogemos 
I aceptamos para gloria de nuestro país y 
| honra del Consejo de Estado. Hubiéramos d e j 
I perado del porvenir de España si leyes tan 
| insidiosamente reaccionarias y tan almibara 
\ damente t iránicas hubieran recibido antes la 
I respetable sanción moral de los graves y distin-
| guidos varones que auxilian la administración 
| y gobierno de S . M. en el Consejo de Estado, 
j Bueno es que la nación y los partidos sepan qm 
j esas leyes son obra exclusiva de la eminente ca-
| pacidad administrativa del señor ministro de la 

Gobernación. ¿ Qué hemos de decir sobre esas 
j leyes, después que el S r . Ríos Rosas delineó sus 
j caracteres, descubrió y puso en claro sus ten

dencias, y protestó contra sus fines con la ente-
| reza del político honrado y consecuente, con el 
I vigor poderoso de su dialéctica, y con el acero 
| tan oien templado de su vibrante y elocuenil-
í sima palabra? ¿Qué hemos de decir, cuando 
j los hombres políticos y los periódicos impor-
j tantos del antiguo partido moderado se han 

apresurado á condenar con viril energía esas 
I malhadadas leyes, y al obrar así (y les hacemos 
j con gusto esta justicia) no solo han realizado 
| un acto señalado de previsión y patriotism.), 
i sino un acto de consecuencia con las doctrinas 

de su partido, antes de que aires maléfloog y 
| miasmas impuros viniesen á corromper la at-
| mósfera en que de antiguo habia respirado? 
I ¿Qué hemos de decir, cuando el partido anti-
| guo progresista, fiel á uno de los lemas áe SÜ 
| bandera, no podía ni debia siquiera hacerles el 
I honor de la discus ión, ni formar el propósito po

lítico de enmendar aquello que, según su punió 
de vista, como según el punto de vista del par
tido democrático, no merecía Otra cosa que m 

¡ simple pase á la órden del dia, según la prác-
¡ tica significativa de los Parlamentos extranje-
| ros? ¿Qué hemos de decir sobre unas leyes 
I provocaron en el Congreso y hubieran pro ^ 
| cado en el Senado tantas enmiendas d supresiO" 
j nes como artículos? Diremos simplemente ^ 
I cosas muy sencillas: . r 
\ i .a Eran originalisimo parto del sen 
1 ministro de la Gobernación. > > 
j 2.a Cuando los hombres son supertore 
| su siglo, el siglo los aniquila. ^ 
| Desde estas alturas políticas en que nos ^ ^ 
' mos, vamos á concluir el retrato del señor ^ 

nistro de la Gobernación, y el juicio de su p 
i mucho, 
dar cuenta 

uisuo ue ia uuutíi UíUjiuu, j vi j — -
tica administrativa, descendiendo mucho, 

mu

chís imo, yéndonos á examinar y 
nuestros lectores del art. 139 del reg 
para el servicio de la Guardia civil vete^ ^ 
Madrid, redactado y publicado por el se ^ ^ 
nistro de la Gobernación en 10 de *e 
1859, y que dice así, sencillamente: ^ 

«Los jefes, oficiales é individuos de U ^ 
civil veterana que se hallen de serv COD'SJDER3-
quiera que fuere su número, s ^ ^ ^ 
dos como fuerza armada, y toda resl*iar * 
se les hiciere como hecha a cuerpo 
servicio.)) 

Leíamos, rele íamos, tornábamos 
artículo, y no volvíamos, no sabemos s 
tra indignación ó de nuestro ^ ^ . y ^ini^0 
glamento es obra exclusiva del seno 
de la Gobernación; queremos creer ŷ  ̂  s0 ^ 
para honor de sus compañeros , q n0W 
discutido ea Consejo de ministros, ^ 
tenido siquiera noticia anticipada d ^ y ^ 

Aquí no había que tomar aquello ^ ^ á e 

tours que un ministro hábil n e c ^ ^ ^ i -
creer convenientes para que sus pi l6 ^ 
micos pasen en un Congreso con e l ^ ^ 
lisis del azúcar que cubre el Pr 
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a de aloe ó de acíbar sucorino. 
^ C r n e n t o , elaborado en el ocio y en 

t e f HeUabinete, se pinta, se estereoti-
- c í0 á la vez el hombre y el daguerreotip2 sileO1 

uigtador altivo é insolente de una 
00 con^ida tras obstinada resistencia y la 

ciüdad Aflamada del soldado por las luchas y 
^ra V de un largo asedio, entra, por fin, 
feIia u sien con los laureles de la victoria, 
orDada Slaza) Se apodera de sus puntos estraté-
eii,jria P artéia y distribuye convenientemen-

tropas. establece cantones militares en 
sflS publica sus bandos marciales, 

jáP^ e teme todavía el furor de los 
ía más tremenda y aterradora de 

0 ^ el arma de un consejo militar 
^ ^tiznar sumaria y expeditamente los de-
f [ J resistencia de un paisanaje vencido, 
^ L . n o calmado en la sed de su venganza. 

pero 
lo que no ha hecho todavía , que sepamos, 

conquistador, y aun n ingún jefe de | 
terribles condottieri que en el s i -

¿ V asombraron con sus violencias algunas j 
\ de la Italia, de la Franc ia y aun de j 
® ^ PI decir en n ingún bando militar que * 
^ ciudadanos pacíficos, los ciudadanos todos, 
f ¿|jStíncion de sexos y edades, en sus relaoio-
in constantes, indeclinables, de todos los días 
De¡0 todas las horas, para los más pequeños é 
dignificantes detalles de su vida civil y d o m é s -
ticTco11 los individuos de carácter tan modesto, 
tan clvü y pacífico como lo son los que cuidan 

ja policía y buen órden de las grandes c iu
dades, déseles el nombre que quiera de guardia 
cívica, municipal, urbana ó veterana, esos c i u 
dadanos pueden ser llevados á comparecer todos 
lig días ante la tremenda y aterradora autori
dad de un consejo de guerra. 

Pues esto ha hecho respecto á todo el pueblo 
de Madrid el señor ministro de la Gobernación 
en un reglamento en que, después de preven
ciones corteses, suaves y muy aceptables, allá 
á lo último de él , en un lugar que no le es pro
pio, como quien oculta un arma vedada, sobre
poniéndose á todas las leyes, arrogándose por 
so autoridad absoluta el derecho de aplicar y 
extender la disposición del cód igo militar sobre 
la resistencia á las patrullas en facción (que 
civil y militarmente se suponen por regla ge
neral sin contacto ni comunicación con el pai
sanaje), ha tenido la audacia, la inconcebible 
é insana audacia de escribir el art. 159 que he
mos literalmente copiado. Y no importa decir 
queesono se ejecuta, ni se ejecutará sino en gra
ves peligros y con ocasión de graves asonadas. 
Mñloestápara oprobio del ministerio, y escrito 
esíáde la manera más vaga, m á s genér ica y más 
comprensiva. Todos los días, á todas las horas, 
por cualquier acto ó disputa acalorada que se 
califique de resistencia por un solo individuo 
de la guardia cívica, podemos vernos obligados 
lodos á comparecer ante un consejo de guerra, 
J si no comparecemos, lo deberemos á la pru-
dercia de esos individuos, ó á la tolerancia del 
gobierno. 

Escrito está. 

Magistrados ilustres, que vestís con honor la 
logaque llevaron con gloria Campomanes, F i o - ! 
ridablanca y Jovellaaos; jurisconsultos distin- \ 
Suidos, que por los deberes de vuestra noble y : 
^boriosa profesión conocéis la importancia de ¡ 
'^derechos civiles y polít icos, y la cuidadosa y | 
^mia precisión y exactitud con que deben re - i 
tetarse las leyes y reglamentos que pueden j 
botarlos; hombres políticos, que tenéis la mi - ¡ 
sion en la prensa y en la tribuna de alzar vues- ; 
tra voz en contra de todos los desmanes, ya 
Veilgan de abajo ó partan de arriba; habitantes 
i rados y pacíficos de Madrid, que amáis el 
Jden, porque el órden es la más bella pasión 
6'os pueblos que visten la toga viril de la l i -
^lad, pero que condenáis y rechazáis con san-

enojo y con sacrosanta indignación insultos 
'^ados á vuestra frente, ahí tenéis en ese 
^ a d a d o art. 139 el grande y augusto pr í -

ê o de la Manifestación aragonesa y el 
oso hl l del Rabeas corpns que bajo el r é g i -

^ del general O'Donnell y de la unión liberal 
^ a j a l a d o la inolvidable sabiduría y habili-

del señor ministro de la Gobernación, 
hora juzgad al ministro, y comprended la 

^ P o l í t i c a i quQ pertenece, 
íem 3 ̂ a ^ r a s Para concluir, y para ver si po-

03 dar alguna suavidad á la dureza sombría 
ael reirato. 

613 lo cIue 63 el hombre polít ico. Como 
^ • n m r a ^ o r , el señor ministro de la Gober-

^ s^o y será un edil, que verá bien y 
^ n o ^ m^0r Ímstiunc^as stillicidi, pero 
^ a d d l r ^ nU0Ca como tal mÍDÍstro la d l ^ ' 
ra Pretor> ní se elevará jamás á la seve-

ofrecidas, excepto la del Banco da Barcelona, 
lo fueron á la par, y esto no es cierto. L a nego
ciación se hizo al 98 por 100, sin perjuicio del 
interés de 5 por 100 al a ñ o , y las posteriores 
ventajas que resultan de cambiar los billetes que 
dé el Tesoro por pagarés de compradores de 
bienes nacionales. 

L o que nos ha hecho gracia verdaderamente 
es este párrafo de La Correspondencia: 

((El Banco de España ha acudido con todas sus 
fuerzas á tomar parte en la suscricion abierta por 
el gobierno, y no hay que decir que lo que hace 
es un cange con los billetes de la subasta del año 
pasado, pues debiendo el gobierno reembolsar al 
Banco de estos últimos antes del 31 de Diciembre, 
por el cange se cubre una de las obligaciones que 
se van á atender con el producto de la última su
basta.» 

Y a lo ven nuestros lectores. E l Banco de E s 
paña ha acudido con todas sus fuerzas á tomar 
parte en la suscricion, y todas las fuerzas del 
Banco se han extendido á tomar 100 millones 
de reales para cambiar los nuevos billetes de la 
nueva suscricion pública \>OT otros 100 millo
nes, y sus intereses, de la subasta pública del 
año pasado, que han de reembolsarse por el T e -
oro en 51 de Diciembre p r ó x i m o . 

Dice La Correspondencia que esto no es un 
cange, y no hallamos en el Diccionario otro nom
bre que darle: á no ser que nuestro colega en
tienda que no es cange cambiar billetes de 
1860 por billetes de 1861. 

Está equivocada La Correspondencia cuando 
asegura que el gobierno debe reembolsar al 
Banco los primeros 100 millones del año pasa
do, antes del 51 de Diciembre, y que á cubrir 
esta obl igación ha de destinarse el producto de 
la suscricion ó subasta, como la llama La Cor
respondencia, E l reembolso de los billetes del 
año anterior no es exigible hasta el 51 de D i 
ciembre, y no creemos al Tesoro, no lo está en 
verdad, tan ahogado de dinero que quiera anti
cipar el reintegro de 100 millones de reales 
antes del dia en que tiene obligación de ha
cerlo. 

E s además completamente inexacto, con per-
don sea dicho de La Correspondencia, que el 
producto de la novísima suscricion haya de 
aplicarse al reintegro de los billetes del año pa
sado. E l producto de los billetes de 1861, si lo 
hay, que hasta ahora no lo ha habido en la can
tidad que el gobierno necesita, tiene un destino 
especial, cual es cubrir el déficit del presupues
to extraordinario de 1861, ó sea al pago de los 
gastos también extraordinarios y de obras p ú 
blicas que, como las de carreteras, se hallan pa
ralizadas ó próximas á paralizarse porque no se 
paga á los contratistas lo que se les debe. S i La 
Correspondencia tiene duda de lo que decimos, 
puede servirse leer los presupuestos del corrien
te año . 

También La Epoca ha dicho, en su últ imo 
número , sobre este asunto lo siguiente: 

«Entre los infundados ataques que al señor mi
nistro de Hacienda se dirigen con motivo de la úl . 
tima subasta de 200 millones de billetes, es uno de 
ellos que el Banco, suscribiéndose por 100 millo
nes, no hace más que cambiar la forma de créditos 
que tenia en su poder. Pero si esos créditos de-
bian ser satisfechos por el gobierno antes de 31 de 
Diciembre, si eran una de las obligaciones á que 
el señor ministro se proponía atender en la actual 
subasta, ¿nos querrán explicar los murmuradores 
qué es lo que hay perdido en el resultado de la su
basta?» 

Los murmuradores recomiendan á La Epoca 
que lea el real decreto que dispuso la celebra
ción de la suscricion pública de los 200 millo
nes. Allí verá nuestro colega que los millones 
que se buscaban no eran para reintegrar los bi
lletes que vencen en 51 de Diciembre, sino para 
las obras públicas, etc., etc., comprendidas en 
el presupuesto extraordinario de 1861, y cubrir 
20 millones que faltaban, sin saber por qué , en 
el de 1860. 

S e g u í m o s en nuestro convencimiento de que 
! los elogios de la prensa ministerial perjudican 
I al gobierno más que las censuras de los per ió 

dicos de oposición. 

senadores ministeriales procedentes del partido 
del progreso, que no ceden en abnegación y pa
triotismo al ex-ministro de Estado del bienio. 

Anuncia un periódico ministerial que en bre
ve deben aparecer en la Gaceta los decretos nom
brando al S r . Comyn ministro plenipotenciario 
en Berl ín, y al marqués de la Rivera en Cons-
taminopla. L a misma publicación dice que el 
S r . Souza seguirá en Roma, y que, como es 
probable que en la sección de Estado del Conse
jo entre a lgún diplomático, porque solo cuenta 
de esta clase al S r . Caballero, tal vez haya a l 
guna plenipotencia vacante, para la cual se de
signa al S r . Coello y Quesada. 

Nos parecen muy galanas estas cuentas; pero 
¿habrá tiempo para que se realicen? Quizás no. 

Nuestro apreciable colega El Clamor Público 
ha aparecido ayer en su antigua forma y como 
periódico político. 

L e saludamos cordialmente, y deseamos que 
su nuevo advenimiento á la esfera de la discusión 
marque el principio de una época de más liber
tad para la unión del pensamiento que la que 
hoy disfrutan los diarios independientes. 

E l sábado se reunieron los diputados progre
sistas puros en el salón de presupuestos del Con
greso, y acordaron votar la candidatura del se
ñor Rios Rosas para la presidencia. 

Escriben de París con fecha 50 del pasado 
Octubre: 

« L a Inglaterra no se ha adherido todavía á 
las proposiciones de España y Francia relativas 
á la expedición de Méjico; pero las aceptará sin 
duda. E l S r . Mon, embajador de España en P a 
rís , ha salido de esta para zanjar las últ imas 
dificultades.» 

E l señor marqués del Duero, que habla ido á 
visitar sus posesiones de Andalucía , l legó ante
ayer á Granada, continuando sin detenerse su 
viaje con dirección á esta có;te,r donde habrá 
llegado hoy por la m a ñ a n a . 

Acerca del modo y forma con que ha de lle
varse á término el nuevo tratado concluido con 
el emperador de Marruecos, dice el correspon
sal que desde esta córte escribe al Diario de 
Barcelona: 

«La entrega de los 60 millones se verificará 
en el plazo de un raes. De estos tienen ya 4 0 
reunidos en T á n g e r , y los otros 20 se los dan 
banqueros ingleses al 4 0 por 100 de interés . 
Recibida que sea la suma convenida se evacua
rá á Tetuan, tomándose al mismo tiempo pose
sión de los nuevos límites de Melilla.» 

individuos que componían la comisión elegida por 
las corporaciones locales de Santander para recla
mar, como reclamaron, en contra de la real órden 
de, 26 de Enero de 1860. 

¿Y prescindiendo de tantos y tan competentes 
dictámenes, de las reclamaciones de una ciudad 
entera, y de una comisión de que forman parte dos 
consejeros de la Corona, se expide un acuerdo 
en virtud del cual se impone un gravámen á 
la importación y exportación de mercancías, pues
to que se dificulta su embarque y desembarque, 
con lo cual se hará desaparecer una de las ciuda
des más ricas y populosas de España? 

No somos nosotros los llamados á contestar esta 
pregunta. 

Por de pronto el ayuntamiento de Santander, la 
junta de agricultura y los mayores'contribuyentes, 
han nombrado una comisión que se acercará al 
gobierno á solicitar la revocación de la real órden 
de 30 de Setiembre último. Es cuestión de vida ó 
muerte para la ciudad, y por lo mismo aplaudimos 
que por todos los medios legales se demuestre la 
razón que asiste á aquellas corporaciones, seguros 
de que de este modo el dia de la justicia no podrá 
hacerse esperar. 

Volveremos sobre este importante asunto. 
Hé aquí ahora los nombres de los individuos que 

componen la comisión citada, y los cuales se en
cuentran ya en esta córte, á donde llegaron ayer: 

Propietarios y comerciantes. 
Marqués de Montecastro.—Marqués de Villator-

re.—D. Victoriano Pérez de la Riva.—D. José 
María Aguirre.—D. Santos Zorrilla.—D. Juan Sa-
mano.—D. José R. López Doriga.—D. Isidro Cas
tañedo.—D. Mateo Obregon.—D. Juan Pombo.— 
D. José de la Colina. 

En representación del ayuntamiento. 
Alcalde primero, D. Santiago Santuola.—Regi

dores D. Gervasio Egüaras y D. Feliciano Ma
rañen. 

En representación de la junta de agricultura. 
Los tres vicepresidentes D. Luis Gallo, D. Ge

rónimo R. de la Parra y D. Evaristo del Campo. 

Gastos, 
Abonado á D, Sabino Medina por el 

premio del boceto 
Id. á D. José Gragera que alcanzó el 

accesií 
Id. al expresado Medina por el'mode-

lo en yeso de la estatua 
Id. por cobranza de las susericionesy 

gastos de la comisión 
Id, por el embalaje y preparativos 

para la remisión del modelo, obra 
que fué preciso hacer en el salón 
de próceros del Retiro, donde estu
vo depositado, para extraerlo de 
él, gastos de conducción y seguro 
de dicho modelo hasta París, y de
rechos de aduana 

Reparación en París del modelo an
tes de la fundición. . . . . • 

Costo de dicha fundición, premios y 
sellos de las letras que se manda
ron á París para su pago, j varios 
gastos en dicha ciudad . . . . 

Gastos de conducción de la estatua 
desde Paris á Sevilla, y comisión y 
seguro en Marsella 

Fotografías en Paris de la estatua 
para los suscritores , derechos y 
porte de las mismas 

Al litógrafo por las cuentas que se 
remiten á los suscritores, sobres 
para ellas y las fotografías, gastos 
del reparto, etc 

Ha sido sobreseída la causa que se seguía al 
S r . Enriquez, alcaide-corregidor que fué de 
L o j a , como comandante de armas que acciden
talmente era cuando los tristes sucesos ocurri
dos en aquella población, por no resultar cargo 
alguno contra el mismo. 

Parece que el S r . Zabalaha propuesto en e l 
seno del gabinete que el discurso de la Corona, 
redactado ya, se modifique en sentido liberal, á 
ün de contener la deserción de los progresistas 
ministeriales, y de hacer ménos desairada su 
posición, que es verdaderamente crítica y excep-

E l ministro de Fomento acaba de adoptar una 
resolución gravísima,que ha llevado la conster
nación á la ciudad da ^Santander, la cual se ve 
amenazada da perder infructuosamente la inmen
sa riqueza que actualmente representa su propie
dad urbana, si llega á cumplirse lo dispuesto en 
real órden de 30 de Setiembre último. 

Foresta real órden se coafirma lo mandado en 
la de 26 de Enero de 1860, fijando el emplaza
miento de la estación del ferro-carril al Oeste del 
hospital de Santander, que habia suscitado recla
maciones tan enérgicas como razonadas de parte 
de las corporaciones populares de aquella capital, 
y que dió motivo á que se nombrase entonces una 
comisión de que formaron parte los Sres. Posada 
Herrera, Salaverría, Cerrajería, senador, y Quin
tana, diputado por Llanes; la cual se acercó al 
señor ministro de Fomento y le hizo presente la 
justicia que asistía á las corporaciones y mayores 
contribuyentes de Santander para solicitar la re
vocación de la citada real órden de 26 de Enero 
de 1860. 

Cuando las corporaciones de Santander, confia
das en la justicia de su causa y en que se hablan 
encargado de hacerla prevalecer los señores mi
nistros de Hacienda y Gobernación, esperaban 
que se revocase dicha real órden, reciben por el 
contrario su confirmación, ampliándola en térmi
nos que, de cumplirse lo acordado, serian incalcu
lables los perjuicios que sufriría la ciudad. 

En la nueva real órden se aprueba el plano de 
la población de Maliaño, determinando los puntos 
que han de ocupar los edificios públicos; se tras
lada la aduana á un kilómetro del sitio en que hoy 

Tenemos entendido que la sociedad secreta que 
trabajábalos pueblos del partido judicial de A n 
tequera, está disuelta. Este gran servicio se debe 
exclusivamente al celo, laboriosidad, fino tacto y 
buen criterio del juez de dicho partido, D. Manuel 
Jiménez de los Rios, quien sin alarma, formación da 
causas ni otros medios violentos, y solo con el auxi
lio del promotor fiscal del mismo partido y algunos 
vecinos honrados, ha conseguido, apoyado en el 
art. 209 del Código, que se presenten, esponta
neándose, en masa los afiliados en varios de di
chos pueblos; que en otros, incluso Antequcraj se 
hayan hecho y continúan haciéndose iguales pre
sentaciones ; que todos se muestren arrepentidos 
del extravío á que hablan sido impulsados , y que 
en el dia reine entre aquellos naturales el más 
cumplido contento y la mayor cordialidad. 

Imparclales y hombres de órden y de gobierno 
ante todo, tenemos una especial complacencia en 
consignar estos hechos y buenos servicios que es
tá prestando el juez de primera instancia de An
tequera, á quien no conocemos mas que por los 
buenos recuerdos que ha dejado en otros muchos 
juzgados donde ha servido, y por la merecida re
putación de que goza como magistrado digno, ac
tivo é ilustrado. Ya previmos estos resultados, y 
lo anunciamos en nuestro periódico cuando el Su
premo tribunal de Justicia decidió á favor del juez 
de Antequera la competencia que suscitó á los tri
bunales militares con motivo del conocimiento de 
las causas enlazadas con los últimos aconteci
mientos de Loja. En todas épocas nuestra magis
tratura da pruebas evidentes de que comprende su 
elevada misión, y de que la llena cumplida y sa
tisfactoriamente. 

En contra de lo dicho por un diario ministerial, 
El Contemporáneo asegura que no es el Sr. Albare-
da el encargado de la defensa del Sr. D. Serafín 
Cano. 

Parece que en el Consejo de ministros que el 
s viernes se celebró, se presentó y quedó aprobado 

el discurso que debe leer S. M. la Reina en la so-
| lemne apertura de las Cortes, y que ha escrito el 

señor ministro de Estado. 

4,000 

2,000 

40,000 

6,216 

8,656-65 

1,779-50 

66,438-60 

5,190-56 

2,393-30 

1,342 

Total 138,066-61 

Resumen. 

Importa lo recaudado. . Rs. vn. 148,492-41 
Id. lo gastado 138,666-61 

Sobrante. 425-80 

Resulta un sobrante de 425 rs. 80cénts., el cual 
se ha remitido á la comisión de Sevilla para que 
lo aplique á ía construcción del pedestal para la 
estatua.—-V.0 B.0—El presidente, Manuel Cortina. 
—Aprobado por la comisión.—El secretario, P a 
lón.—El tesorero, conde de Vistahermosa. 

Ayer se ha puesto la vacuna á S. A. la Infanta 
doña María del Pilar, tomándola del brazo de un 
hijo de su nodriza, quien se habia inoculado con la 
traída expresamente de Inglaterra. 

Con motivo de ser hoy 4 del corriente el cum
pleaños del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, se ha 
servido S. A. R. señalar la hora de las tres y me
dia de )a tarde para recibir en su casa, calle de 
Alcalá. 

E l príncipe Muley-el-Abbas estuvo ayer en el 
real palacio á ver á S. M. la Reina para darla el 

| pésame por la muerte de la Infanta doña Concep
ción. 

— «• -

E l cuerpo diplomático extranjero, con la sola ex
cepción del representante de Cerdeña, se presentó 
ayer también á S. M. la Reina para manifestarla 
la parte que toma en el dolor que ha causado á 
S. M. la pérdida d^ su hija. 

cional. 
Si hemos de dar crédito al que nos ha dado j se halla; la dársena, á mayor distancia; y la casa 

esta noticia, el general O'Donnell se prestaba á la I de ayuntamiento, las escuelas y todos los edificios 

estad del c6nsut. 

l * Cor 
respondencia ha dado conocimiento á 

^ici ores del resaltado que ha tenido la sus-
% m^fblÍGa de los 200 millones, y lo hizo de 

C u 6 ' ' ÍQeXaCta-

t e a t r o colega que las diferentes sumas 

modificación exigida por el S r . Zabala, y el se
ñor Posada Herrera añadió que no era cosa de 
disgustar á los progresistas que apoyan al go
bierno por cuatro palabras más ó ménos , y que 
como no pidieran más que libertad en un dis
curso destinado á archivarse, se les daría cuan
ta pudierap apetecer. 

Pero es el caso que el discurso habia sido ya 
consultado, leído y aprobado, y no siendo ya 
posible retroceder ante esa dificultad, se des
vanecieron, s egún es fama, los escrúpulos progre
sistas del señor ministro de Marina. 

que constituyen la vitalidad de una población, se 
alejan de la actual, hasta el extremo de dejarlos 
fuera de la acción común de sus moradores. 

Si estos acuerdos se realizan, la actual ciudad 
se extinguiría, desapareciendo la inmensa riqueza 
que representa su propiedad urbana. 

Nosotros no conocemos ios fundamentos en que 
se apoya una real órden de tanta trascendencia, 
que condena á muerte, digámoslo así, una de las 
ciudades más importantes de España. Lo que si sa
bemos es que se ha expedido en contra de los 
dictámenes de la empresa del ferro-carril, del in
geniero de la via, de la corporación municipal, de 
la junta consultiva de caminos, canales y puertos, 
y sin tener en cuenta las reclamaciones de los se-

Lo mismo parece que ha sucedido con 103 ñores Posada Herrera y Salaverría, y de los demát 

L a comisión nombrada para entender en la 
inversión de los fondos obtenidos por la suscricion 
hecha con objeto de costear una estatua al emi
nente pintor sevillano Bartolomé Murillo, y que 
se compone de los Sres. Cortina, Palou y conde de 
Vistahermosa, ha presentado la siguiente cuenta 
general justificante del buen desempeño de su 
honroso cometido. 

Dice así aquel documento: 

CUENTA DE LO RECAUDADO PARA LA CONSTRUCCION DE 
UKA ESTATUA DE MURILLO EN SEVILLA, Y DE SU I N -

VE - SION. 

Recaudado. 
Importe de las suscricioaes según al 

por menor publicado en los perió
dicos Rs. vn. 127,449 

Id. de los intereses abonados por la 
caja de las sumas depositadas en 
ella 11,043-41 

Total. 138.492-41 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-25 c., publicado; á plazo, 49-40 y45fin cor. vol. 

E l diferido á 42 95 d., no publicado; á plazo, 43 
5, 15 y 20 c. fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 22, no publicado; á 
plazo, 22-15 fin cor. vol. 

CRÓNICA GENERAL. 
Hemos recibido ia Memoria que para inaugurar o 

curso de 1861 á 1862 ha leído en la escuela espe
cial de náutica y comercio de la villa de Rivadeo 
su director el Dr. Sr. D. Victoriano Diez Martin. 

En dicha Memoria, de la cual vamos á extractar 
los principales datos, se patentizan de un modo 
indudable los progresos de la escuela confiada 
desde que se instaló hace cinco años al celo de su 
actual director, y las ventajas que ía juventud de 
aquella villa é inmediatas reportan de un estable
cimiento tan útil. 

Los alumnos matriculados en el curso anterior 
para la enseñanza de náutica, fueron veinte y 
siete, de los cuales siete obtuvieron la nota de so-
breealientee; scia la Uc nofcablementa aprovecha
dos; diez la de buenos, y cuatro la de medianos. 
C-Kn la enseñanza de la carrera mercantil se ma
tricularon treinta alumnos, habiendo obtenido tre
ce la nota de sobresalientes, y doce ia de notable
mente aprovechados. 

Los matriculados desde ia fundación de la es
cuela fueron 375, habiendo obtenido siete de 
ellos premio conforme á disposiciones reglamen
tarias. 
t Llama la atención, en vista de tan satisfacto

rios resultados, y de otros datos contenidos en la 
Memoria, que el gobierno mira con indiferencia tan 
indisculpable la escuela de náutica y comercio de 
Rivadeo, y que ño la equipare á otros institutos de 
enseñanza de igual ó'parecida índole. 

L a nueva sección de la Caja da ahorro» de Madrid 
que, según habíamos anunciado, se ha establecido 
en el asilo de Nuestra Señora de la Asunción, calle 
de la Redondilla, empezó ayer sus tareas con un 
éxito inesperado. Ciento cuarenta y siete personas 
llevaron á dicha sección el fruto de sus econo
mías por una suma que importa 7,110 reales, 
contándose entre ellas once nuevos imponentes 
que nunca habían depositado sus ahorros en 
las otras secciones de la Caja. De esperar es que 
en los domingos sucesivos aumenten más y más las 
imposiciones en la sección que ayer se ha abierto. 
A la vez este oportuno y favorable ensayo deberá 
estimular á la junta directiva de la Caja á estable
cer otras Secciones en puntos ó barrios extremos de 
la población. 

Mañana 5 á las doce de !a mañana tendrá efecto en 
la dirección de loterías una negociación de letras 
á cargo de los administradores de la renta. 

E l dia 6 sale de esta córte con dirección á Valencia y 
con objeto de pasar el 7, 8 y 9 enjjla Albufera, el 
señor marqués de los Castillejos. 

Ayer ha confarido el Exorno, señor ministro d e F o » 
mentó la investidura ds doctor en la facultad de 
ciencias, sección de las naturales, al Sr. D. Ramón 
Llórente y Lázaro, catedrático de la escuela de 
veterinaria. E l discurso del gra íuando ha versa
do sobre la domesticación de los animales, y condi
ciones para conseguirla. 

Excusado nos parece ocuparnos del mérito de 
este escrito, pues el nombre de su autor, bien co
nocido en los círculos-científicos, y su acreditada 
ilustración, son la mejor garantía de su importan
cia. Pocos grados habrán reunido en los escaños 
del paraninfo de la Universidad central tantas res
petabilidades como ayer han concurrido, justifi
cando con su presencia nuestra opinión acerca de 
la justa nombradla del Sr. Llórente, digno de ha
ber ocupado desde hace tiempo un puesto con 
que se honran ya algunos de sus antiguos discí
pulos. 

Es un hecho ya la publicación de un periódico dedi
cado exclusivamente á las bellas artas, cuyo título 
será El Arte en España. Le ilustrarán y redactarán 
los Sres. Gisbert, Sauz, Sánchez-Blanco, Ponzano, 
Haes, Vaüejo, Hernández (D. Germán), Gándara, 
Pizarro, Cruzada Vilíamil, Ortega, Cantero (don 
J . B.) y otros tan notables como estos y que á no 
dudar son bastante garantía para comprender se 
trata de una obra de primer órden, de la cual care
cíamos en España. 

E l primer número aparecerá á principios del 
próximo mes de Enero, queriendo sus colaborado
res que juzgue el público por sí mismo, puesto 
que no el lucro, y sí solo el amor al arte, les guia 
á todos los que en él toman parte. 

Saldrán dos entregas al mes, de 12 páginas cada 
una, con magnífica impresión y papel Las li
tografías y aguas fuertes irán aparte del'texto. 

Deseamos a los autores del pensamiento el re
sultado que merecen sus afanes, y que se vean se-
cunaados por cuantas personas sienten por las ar-

I tes una verdadera y decidida afición. 



EL REINO.--Lunes 4 de Noviembre de 1861, 

Está ya impreso el registro de los 560 perros que 
fueron presentados en la exposición de la real so
ciedad de agricultura en la ciudad de Leeds en In 
glaterra. Los tales perros quedan aubdivididos en 
43 clases, quedando on cada una de ellas consig
nados su nombre, edad y precio, juntamente co-
el nombre de su expositor. En muchos de ellos se 
lee también sa raza. E l perro de más precio perte
nece ála 30.a clase, la de los terreros; se llama Tmj/, 
cuenta 5 años y 6 meses de edad, y su precio as
ciende á la friolera da 500,000 rs. 

Las Antillas —Se ha publicado el núm. 25 de este 
periódico, órgano de los intereses hispano-ameri-
canos. Las materias que trata son las siguientes: De 
las contribuciones en Cuba, por D. B. C . W.—Te
mores sobre e! porvenir, porD. J . S. Bazan.—Re
vista financiera, por D. J . S. Bazan.—Examen his
tórico del último periodo que estuvieron los ára
bes en España, por D. Miguel Mathet y Gonzá
lez.—Méjico, por...—De las poesías hispano-ame-
ricánas, por D. M. Murguía.—Revista de Madrid, 
por D. Roberto Robert.—Parte oficial.—Noticias 
generales. 

Las tres casas de misericordia que están á cargo de 
la junta de señoras curadoras, han recibido una 
nueva prueba de la munificencia de SS. MM., ha
biéndoles sido entregadas 50 piezas de percal de 
las fabricas ds Barcelona, para repartirse en ellas. 
Los acogidos en dichas casas tienen con e&te moti
vo el deber de bendecir una vez más los repetidos 
beneficios que reciben de SS. MM. 

E l domingo último fué tan abundante la pesca que 
se hizo en las agaas de Málaga, que en la pobla
ción se vendió la arroba de pescado á 3 reales. 

De esta baratura debieran hacerse sentir pronto 
en Madrid los efectos si estuviese concluido el ra -̂
mal de ferro-carril desde Málaga á Córdoba. 

H a salido el núm. 104 del Panorama Universal, 
que contiene: 

Grabados. Montura turca regalada por el v i -
rey de Egipto al cónsul general de España en 
Alejandría, y por este á su vez al señor marqués 
de Guad-el-Jelú.—Pretal y cabecera d é l a mon
tura turca.—Alfange moruno.—Vista del campo 
donde se dió la batalla de Waterlóo.—Monumento 

prusiano en Planchcwizt.—Granja del monte de 
Son Juan.—Costa de Portugalete. 

Texto. Crónica de la semana.—Variantes críti
co-burlescas. — Logroño. — Filosofía.— Poesía.— 
Curiosidades.—Sueltos.—Novela. 

E n el jardín zoológico de París se han obtenido en el 
mes de Octubre último productos muy satisfacto
rios de algunos de los animales que allí se acli
matan. Una vaca yack, dos lamas y la guanaca 
han parido, y sus crias corren y juegan en el j a r -
din con grandes probabilidades de aclimatarse. 

E l martes próximo se veriñeará fijamente ei simu
lacro militar de que han hablado estos dias los 
periódicos, con asistencia de SS. MM., del prínci
pe Muley-el-Abbas y de los directores generales 
de todas las armas, que dirigirán las suyas res
pectivas. E l general Prim dirigirá el ataque con
tra el fuerte , que debe tomarse y volarse á so 
tiempo. E l fuego de cañón se hará con bala, y pa
ra evitar desgracias, antes de empezar los dispa
ros, un regimiento de infantería se extenderá por 
los flancos á fin de contener á los curiosos. Tene-
riosos. Tememos, sin embargo, que haya des
gracias. 

E n la cárcel del Saladero se van emprender algunas 
obras que contribuirán á mejorar las condiciones 
del establecimiento. Se trata de levantar un segun
do piso en las dos alas on que solo tiene piso prin
cipal, y dar más desahogo y comodidad, constru
yendo habitaciones para presos distinguidos, nece
sidad que desde hace tiempo se viene notando. 

E l general Pinzón, jefe de la escuadra de manio
bras en la costa de Africa, ha debido llegar hoy á 
esta córte para tomar su asiento en el Congreso. 

Cuenta un periódico que anteayer ocurrió una des
gracia en ei camino de Carabanchel. Según le han 
referido, un carruaje atrepelló a un ginete, en tér
minos que, cayendo del caballo y quedando entre 
las ruedas, estas le pasaron por encima dejándolo 
en un lamentable estado. 

L a * veinte extracciones de la lotería primitiva que 
han de tener lugar en el año próximo, se verifica
rán: el 4 y 27 de Enero, 10 de Febrero, 3 y 17 de 
marzo, 7 y 28 de Abril, 12 de Mayo, 2 y 16 de Ju-
nio, 7 y 28 de Julio, 11 de Agosto, 1 y 22 de Se

tiembre, 6 y 27 de Octubre, 10 de Noviembre, y 1 
y '22 do Diciembre. 

Los artistas que quieran presentar diseños para op
tar entre todos al mejor y construir con arreglo á 
él la corona de oro con que se ha acordado obse
quiar al Sr. Ayala, como un tributo de aprecio 
por su obra dramática El tanto por ciento, pueden 
mandarlos en el término de un mes á la secretaría 
de la junta que entiende en la realización del pro
yecto, paseo de Recoletos, núm. 12, cuarto ter
cero. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Tenemos el sentimiento de anunciar que en la cor

rida de ayer el diestro conocido por el Cuco sufrió 
dos puntazos en el pecho, aunque felizmente pare
ce que no han sido de gravedad. 

Anteanoche asistieron á la función del Circo, com
puesta en su mayor parte de bailes nacionales, el 
príncipe Muley-el-Abbas y su séquito. E l espec
táculo agradó sobremanera á los marroquíes, aun
que no tanto á la numerosa y escogida concurren
cia que llenaba el teatro. 

L a niña actriz que tantos aplausos ha obtenido del 
público de Madrid, la inteligente Pilar Ros, se ha 
despedido dolos valencianos con una función que 
á su beneíicio le concedió la empresa del teatro de 
la Princesa de aquella ciudad, habiendo agradado 
en todo cuanto ejecutó, y muy especialmente en el 
desempeño de la comedia en un acto titulada 
El hombre propone, en la cual fué aplaudida mu
cho, habiéndole arrojado á la escena flores y pa
lomas. 

L a zarzuela Llamada y tropa ha sido puesta en es
cena en Oviedo con extraordinario éxito. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-80; 
á plazo, 43-40 y 35 fin próx. vol. 

Deuda amortizable do primera clase, no publica
do, 36-75 d. 

Idem de segunda id., no publicado, 15-40 p. 
Deuda del peraonal, no publicado, 21-90. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de Í850 de á 4,000 rs . , 6 oor 100 anual, no püWJi-
cado,97-25p. 

Idem de á 2,000 ra., no publicado, 97-50. 
Idem de Ue do Junio de 1.851 de á 2,000 ns., 

no publicado, 96-50. 
ídem de 31 de Agosto da 1852 de á 2,000 ra., 

no publicado, 94-50 p. 
Idem de L0 de Julio de 1856 de á 2,000 ra., 

no publicado, 95-25. 
Ácdone» de obras públicas da 1.' de JÍIJÍO de 

1858, no publicado, 95-25. 
Idem del canal de Isabel í l , de á 1,000 rs. , S por 

100 anual, no publicado, 109 p. 
Obligaciones del Estado para subvoneioníis de 

ferro-carriles, publicado, 92. 
Acaioneg del Banco de ifiapaña, no publica

do, 204. 

ESPECTACULOS. 

Nbía. Mañana se oonfW 
aplaudida comedia en trQract0^. . 
da dama duende. actos ^uladj ^ 

TEATRO DE NOVEDADES, A U 
—Don Juan renorio.—Baile 0cho de u 

QUISTOS DE SüSCmcj! !5 
MADRID: Oficinas de estñ na a , ' 

ta, núm. 5, cuarto p r f e 
Moro, Puerta del Sol • eS ea ^ Ub !j6Hl. 
Bailly-Bailliere, calle d ^ i 
Pasage do Mathen. ^riQcjP«, y / J J . ^ Ü 

PRovmciA»: En todas las H w , 
siones de correos. ilbrQríafi y ad . 

OLTUAMAR: Santiago de Cuba n T ^ 
- M a m l a , D Manuel R a m S ^ J ^ W , 
D. Amaranto Martme?, de ^ fC 'Gran C«!!3 
D. Ignacio ^ c o ^ S a l t f c r t ^ 
Jacinto Jimeno. M* Tenerif, \ 

EXTRANJERO : Parts, Mr Lafff n 
pañía, 20, rué de la Banque é ' BrUUier y n . 
treDame des Y i c t o i r e s . ! ! / ^ ' ^ I W e t T ' 
CatherinostreerJ.--(?^ra.íarWnDd^s Mr. 
-Lisboa, Diario dos Poblg' D- ^ e l R ^ , 

BOLEA B E M A E i M I h 
Ooiis.icion deí dia 2 de Noviembre i * í86t 

POEDOS PÜBLIC08 

Títulos del 3 por 100 consolidado, patlieado, 49 
05 c ; á plazo, 49-35 fin cor. vol. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana 
Norma. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Don Juan Tenorio, drama en dos partes, dividido 
en seis actos. 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche.— 
El relámpago, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che—La gitanüla.—El loco de la guardilla.—Casa
do y soltero. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—Ultima representación, por ahora, de la comedia 
en tres actos titulada 6'ado oveja con su pareja.— 
Una zambra de gitanos, baile.—Maruja, pieza en un 
acto. 

PRovmcLva. 

I MADRID. I Ettaetá-J E ? I T-riTRA-1 

Onmes..! 12 n . i 14 rs. 15 rBJ 
i í 

3 megas.! 32 s | 36 s 40 

6 mese».'! e i g | 78 í? i i 

s 

120, 

• Editor raapoasable: D. HAMO^Í^55 
Madrid, 1861.—Imprenta deMÍIiT"""^ ^ 

'••^Mita,^ 

COMPAÑIA G E N E R A L E S P A Ñ O L A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 

Capital social: D I E Z M I L L O N E S de reales. 
DIRECCION GENERAL, MADRID, CALLE OKL PRADO, 19. 

CONSEJO D E ADMINISTRACION. 
PRESIDENTE.—S. A. R. Sermo. Sr. Infante D. Sebastian 

Vocales- Excmo. Sr. Duque de Veragua, Senador del Reino.—limo. Sr. Conde de Ripalda, del Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Excmo. Sr. Conde de Altamira, Senador del Reino.—limo. Sr. D. José Genaro Villanova, Ex-Dipu-
tadoá Cortes, Abogado y Propietario.—Excmo. Sr. D. Juan Antonio Barona, Gentil-hombre.—Excmo. Sr. Duque de San 
Migue], Capitán general, Senador del Reino.—Sr. D. José Abascal, Capitalista. 

DIRECTOR GERENTE,—Sr. D. José Cort y Claur. 
O P E R A C I O N E S D E L A COMPAÑIA. 

SEGUROS POR LA VIDA EKTERA.—Mediante la cuota anual de 2,396 rs. pagados solo ffiionlras viva un asegurado que tengatreinta años de edad, la Compañía satisface 
a les herederos dé este, cuando muera, la cantidad de 100,000 rs. en efectivo. 
SEGUROS TEMPORALES.—Un asegurado de veinte y cinco años de edad, que quiera dejar 40,000 reales, si muere, en el térmiao de diez años, le bastará con satisfacer 
á la Conjpañia la cuota anual de 6^8 reales, 80 céntimos. 
SEGUROS DE SUPERVIVENCIA SOBRE DOS CABEZAS—Un marido de treintaaños, que quiere dejar á su mujer, que tiene la misma edad, 50,000 rs. para en caso de 
morir antes que ella, lo conseguirá pagando anualmente la cuota de 1,042 rs. hasta que muera uno de los dos. 
SEGUROS MIXTOS; cuyo objeto es garantizar un capital fijo al asegurado si llega en vida á un plazo convenido, ó paga que lo perciban sus herederos si fallece antes del 
térmiao fijado. 
CONTRASEGUROS.—-Esta operación tiene por objeto reembolsar íntegramente á los suscritores de las Compamas de seguros mútuos sobre la vida de las imposiciones y 
derechos de administración que en ellas tenga satisfechas, y que perderían por muerte del asegurado. 

Eu todas las poblaciones de importancia tiene la Compañia redresentantes que darán prospectos y cuantas esplicac enes se les pidan. (P. C.) 
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Creemos deber recordar al público que" la grande superioridad de las pil
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende dá las 
circunstancias siguientes: 

1.8 De su composición.—No contienen absolutamente mas que sustancias ve-
etales, y el análisis químico no podria descubrir en ellas cimas mínimo} 
vestigio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2.a De la manera de usarlas. — Na se teman en ayunas, «mo los emás' 
purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan íatiío mejoi cuan
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman ai mismo 

tiempo.—Esta inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cura radical, SÍDI 
||que ios detenga la desazón y la íatiga que causan siempre los demás purgantes. i 
Ü 3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eficacin necesaria para purincar la masa de ia sangre de;« 

todos los malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—-̂ or este mediol; 
pleura infinidad de enfermedades glargas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias,! 
, ^Catarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones del hígado j otras. Tumores, Llagas, y Ulceras,! 
- letc , —(Ver el folleto b en detallado que se reparte gratis.) 

Cajas; de 12 y de 24 rs. En París, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéuíicode lasl 
facultades de París; y n toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes puedenl 
IJroveerse en Madrid, encasa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes,, plazuela del Angel, 7: 
fpmu, Hortaleza, 2; Borrell Puerta del Sol, 5 ,7 y 9, y Ulzurrun, Barricn-nuevo, 11. 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ún ica directa de Valencia I 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Yalencia para Oran, todos los viernes á las 10 de !a mañana : viaje en Í4 horas-

Sonsignatarios en Val«ncia, don Emilio Fermand, calle dei Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava l 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

Aprobadüs por la Academia de Medicina de París 
Estas grageas han sido aprobadas por la 

Academia á consecuenci? de experimentos 
hechos por una comis ión compuesta de los 
Señores ca tedrát icos en la Facultad de Medi
cina de Paris BOUILLAUD, FOUQUIER y EALT, 
que han verificado su eficacia constante, y su 
excelencia sobre los demás ferruginosos, la 
cual se halla ademas confirmada por 20 af os 
de feliz éxito y por los experimentos de los 
Señores Claudio Bernard (del Instituto de Franr 
cía), Barreswill , etc.. y por un informe dirigido 
hace poco tiempo á la misma Academia. 

Las CJrag'cas d© G é l i s y C o n t é se em
plean generalmente para curar : 

La C l o r o s i s (coZom pálidos); las P e r d i d a s 
b l a n c a s ? las deb i l idades de t e m p e r a » 
s i ento , en ambos sexos ; 

P a r a f a c i l i t a r la l u e n s l r n a c i o n ; sohre 
todo a las j ó v e n e s , etc. 

Cada caja estíi revestida con un rótulo y 
una cubierta de dos colores y sellada por me
dio de una banda color de rosa que l lera la 
firma de M . I L a b é l o n y e , depositario general 
en Paris, calle Bourbon-Villeneuve, 19. 

A L A R E I N E D E S F L E U R S . 

J A B O N D E J U G O DE LECHUGA. 
El mejor de todos los jabones de tocador, 

Farmacéutico de la Clase de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe es empleado, L te mas de 25 

años, por los mas cé leb res médicos franceses, 
entre quienes c i t a rémos á los señores profe
sores de la Facultad de Paris, AND RAL, BOÜIL-LAUD, FOUQUIER, MARJOLIN, ROSTAN, etc., para 
la cura dé las enfermedades d e l C o r a z ó n 
y de las diversas M i d r o p e s í a s . 

Resulta de sus declaraciones que calma y 
regulariza completamente los latidos del cora
zón, y hace desaparecer en pocos dias una 
hydropesia reciente. También se emplea con 
feliz éxito contra las palpitaciones y opresio
nes nerviosas, el asma, los catarros crónicos, 
bronquitis, tos convulsiva, esputos de sanírre, 
ext inción de voz, etc. 

Cada botella de J a r a b e de L a b é l o n y e 
esta revestida con ró tulos tintados y selladas 
por medio de una capsula y una banda azul 
firmada por el mismo. 

En Paria, calle Bourbon-Villenemye, 19. 

Precio 16 y^O rs. 

ía deS. M. e! Emperador. 
iO Boulevard de Strasbourg, Paris. 

COSMETICOS Y PERFUMES DE SUPERIOR CALIDAD.—Depósito, en todas las ciudades de Francia 
y del estranjero. 

H Cinco casas de venta al por menor en Paris y Lóndres, 160, Regenr Street. 
% Venta en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, 10, y en caso de los principales perfumistas! 
| | Madrid y de provincias. (A.) 

Piccio 12 )) 2u rs. 
CORRESPONSALES. 

^ En Madrid, Simón, Caballero do Gracia, i , Borrell, Puerta del Sol, 6, 7 y 9; Collanlcs, 
piazuela del Angel; Calderón, Príncipe; Moreno Miquel, calle del Arenal; botica de la calle do 
as intantas, 26 ülzurrum, Barrionuevo; y en las principales farmacias de cada ciudad. Venia 

ai por may«r, Esposicion Estraajera, calle Mayor 10. 

S E R V I C I O D E G R A N V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R Í S . 
Salidas ele Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,-90 y lana, rs. 4,30 arroba c isteüana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 300 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles ú don Julián Moreno. Alcali 28 y 30, 

Este jarabe goza de una reputacienllfffl^ 
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de's* 
vias respiratorias, constipados, catarros, pstincien 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches 
enfermedades tan graves y comunes en los ni
ños 

Las propiedades del jarabe FLON le valen Tdn. 
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya en tisana de 
lecha ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
beber agua, como un jarabe de recreo, y merced i 
su Du«n sabor tiene gran éxito, c»mo psdrá apre
ciar el cpi» lo use. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, en Madrid 
á 16 rs., Caldemi, Príncipe, 13, v Collantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias los representan
tes de la Esposicien Estranjera. (A.) 

CIRCULAR 
AL 

P U B L I C O Y A L C O M a E C l O . 
Desde hace diez y seis años me hallo dedicado á 

la fabricación y espen lición de los verdaderos pol
vos dentífricos de QÜ1ROGA, con universal acep 
íación no sol® en España, sino en casi toda Eurti-
pa, sin que la maledicencia ni la envidia hayan pn. 
dido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de k -
ber empleado para conseguirlo todos los meuiM 
reprobados hasta falsificarlos, convirtiendo dt 35M 
modo en especulación y rnedio de lucro un celiid 
que me hal o dispuesto á perseguir ante los tnou. 
nales. 

Para hacer la «ompetencia á un género tan ÜCTS 
ditado, no basta imitar ¡os géneros en apadeuif., 
porque el público que hace diez y seis años qio M 
usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué boir 
fianza de sus géneros tendrán los fabricantes qm 
los lanzan anónimos sin dar al público la ganu ii-
de su domicilio? Esta prueba es la mayor garauU 
ue yo ofrezco, y los diferentes cerlificadoí $¡3 

pongo á la disposición del público; uno con lecha 
19 de octubre de 1848, dado por el Excmo. Sr. ti-
calde corregidor, resultado de ¡un análisis LeciK) 
por ti es profesores de farmacia de esta córte, 
otro en 15 de diciembre del mismo año, hecho por 
el ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QUíROGA llevan ^ 
seaas del depósito central, calle de la Montera, na* 
mero 16, entresuelo, y además la firma de&se 
escrito, y as Cijas que carezcan de iodos estos re 
quisitos soa fal as y anónimas. .. 

Al comerciant« que consi iere eonvemente ^ -' 
dir este anículo de comercio ai suyo, desde .(•• •-: 
le ofrezco bondad en un género que cuenta 
seis años de no interrumpiré créduo, garantí . 
con los dos análisis citados, y al mismo precu i-
ei falsificad©. &J 

Yo espero que ne se dudará en abrazar un 
jeto de comercio que dará una utilidad posiim5 
que no sufro alteración aunque esté infinitos a» 
«ii el escaparate, ^ ,,. .„ kj. 

La correspondencia se dirige á D. Vicente^ 
con, Madrid. ¡««i d 

Depósitos por mayor y menor en provine 
Sevilla, D. Manuel Arespeger, Sierpes, »». 

\alladüiid, D. Miguél 
de Sada, Santiago, 
31. 

Barcelona, D. Anto 
nio Toir«s, Rambla' 
33. 

S GUMIA EDICION COB-
regida y aumentada de las Obras poéticas deü- ^ 
riano Roca de Togores, marquésde Mona d9 
tomo en 8.° prolongado, de mas de 6 0 ^ a ¿ o del 
impresión esmerada y buon papel, con el ret-

^Contiene un prólogo del Sr. D. ^ ^ " f S a 
Hartzenbusoh, juicio crítico de e>tas ^ ' ^ ' ^ a 
colección de poesías líricas, entre lasCUdl uarlzen-
una carta dirigida al autor porlos señores deZ> 
busch. Bretón de los Herreros, v,e8a' ^L-jcioiieS 
Guerra, Cervino y Rossell, y vanas corapo* 
néditas. , . , , oa „. encua* 

Se espende este libro en Madrid á ' Tejade, 
dernado, en la administración, imprenta oe ^ 
eduor, cal e deLeganitos, núm. I f ' u o r , & 
rías de Aguado y de Olamendt, calle de Í W ¿ San, 
López, calle del Cármen; de ^ ^ f L ^ e ^ 
chez; calle de Carretas; de la fub ^ d , P ^ y de 
Matheu; de San Martin, calle de la Victoria ,J 
Baihy-Bailliere, calle del Principe. ^ tfo-

Además contiene los dramas Oona ^ n ^ 
lina y La espada de un catorro.. Preoe jné 
mero de los dramas egresadosJu ^uCortés, í 

U i Z J multitud ^ * X S ^ K t mantés, incluyendo hstBde o, señores , 
Los pedidos para provincia., ja * ¡ ™ m \ r ^ 

ó pequeña escala, se servirán con la F l9 
quPetengo acreditada, y el m o ^ f f 
mSm 6 en letras pagaderas en Maariu 


